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Santa Cruz de la Sierra, 23 de marzo de 2016 
ANDI-MASC-076-2016 

Señores  
OFERENTES 
Presente.- 

Ref.: CONTRATACION DEL SERVICIO DE CONTROL DE PLAGAS Y ZOONOSIS- ANDI-MASC-
076-2016. 

YPFB Andina S.A. (en adelante LA COMPAÑIA), desea hacerles extensiva una invitación para presentar su oferta 
técnico-económica para el SERVICIO DE CONTROL DE PLAGAS Y ZOONOSIS - ANDI-MASC-076-2016, de 
acuerdo a las condiciones de contratación adjuntas.

Las ofertas deberán ser cargadas al sistema Electronico de Cotizacion (SRM) por separado Oferta Técnica “A” y 
Oferta Económica “B”- indicando el número y objeto del concurso, hasta horas 11:00 am de la fecha 11 de 
abril de 2016. No se recibirán las propuestas que incumplan con este requisito.

Asimismo, se establece como fecha límite para hacer consultas/solicitudes tanto técnicas como 
administrativas, hasta el 29 de marzo de 2016. No se dará respuesta a consultas recibidas fuera del 
plazo indicado. LA COMPAÑIA dará respuestas a todas las consultas el 31 de marzo de 2016. 

Es importante hacer notar que los oferentes deben leer y dar cumplimiento extricto del ANEXO I, Intrucciones 
Generales de la Oferta, ya que la omision de alguno de los requisitos alli establecidos daran lugar a la 
desestimación de la oferta. 

De igual manera se deberá leer a detalle el ANEXO III “Alcance Tecnico” para que la oferta pueda cumplir a 
cabalidad con las expectativas exigidas por YPFB ANDINA.  

Este proceso de contratación se lanzó en la Etapa Pre-Feria y únicamente pueden participar los 
proveedores habilitados en el Registro de Proveedores de YPFB Andina S.A. 

Para habilitarse como proveedor, debe completar la información legal, administrativa y financiera 
requerida por la normativa de proveedores, disponible en la página web http://www3.ypfb-
andina.com.bo/proveedores/solicitud_suscripcion.xhtml  hasta el 22 de marzo de 2016.  

Los procesos de licitaciones gestionados por YPFB Andina S.A. en la Primera Feria YPFB Compra 
2016 cumplirán con las formalidades establecidas en los Contratos de Operación, Decreto Supremo 
No. 329 y procedimientos internos. Asimismo, se indica que el pliego de condiciones está disponible 
en la página web www.ypfb-andina.com.bo.

En caso de requerir información adicional para habilitarse como proveedor, favor dirigirse al correo 
electrónico ygnacio.dias@ypfb-andina.com.bo con Ygnacio Dias. 

En caso de requerir información adicional respecto al Pliego de Condiciones, favor dirigirse al correo electrónico: 
miriam.lopez@ypfb-andina.com.bo con Miriam Alicia Lopez Gutierrez. 

En caso de requerir información o tener alguna duda/dificultad respecto al uso de la herramienta SAP-SRM, favor 
dirigirse al correo electrónico: soporte-srm@ypfb-andina.com.bo 

Muy atentamente, 

YPFB ANDINA S.A. 

Goldy Velasco Justiniano 
Gerente de Compras y Contratos 
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INSTRUCCIONES GENERALES DE OFERTA 

1.0 OFERENTE 

El Oferente deberá dar conocimiento de la recepción de esta Invitación tan pronto le sea posible, vía 
correo electrónico, u otro medio a su alcance, a la dirección de LA COMPAÑIA establecida en el 
Numeral 6.0 de este Anexo. 

Únicamente los Oferentes que estén habilitados en el Registro de Proveedores de LA COMPAÑÍA a
través de la evaluación legal, administrativa, financiera u otra podrán participar en el proceso de 
licitación, contratación o adquisición de materiales, obras, bienes y/o servicios.  

2.0 NUMERO DE REFERENCIA DE LA INVITACION 

El Número de Referencia de Invitación de LA COMPAÑIA es el ANDI-MASC-076/2016 y será 
usado en esta Oferta y toda correspondencia relacionada al mismo. 

3.0 FORMATO DE PRESENTACION DE PROPUESTA 

La propuesta  del Oferente deberá estar dividida en dos (2) partes, denominadas “Oferta Técnica A” y 
“Oferta Económica B”, las cuales deberán ingresarse por separado al Sistema Electrónico de 
Cotización (SAP-SRM), dentro de los cuales deberán incluirse, de manera enunciativa y no limitativa, 
los siguientes ítems detalladso en los puntos 4 y 5 detallados a continuación. 

4.0 CONTENIDO DE LA OFERTA TECNICA – SOBRE A  

La Oferta Tecnica debe incluir obligatoriamente los SUB-ANEXOS abajo detallados y explicados, en el 
orden establecido. 

4.1 Carta de Presentación, misma que debera ser confeccionada en base al modelo adjunto, y 
sera utilizada como certificación de que el Oferente conoce y está de acuerdo con los 
Términos y Condiciones Generales (TGC) para alcanzar la formalización de una relación 
Contractual, siendo éste un requisito indispensable para la habilitación de la Oferta. 

4.2 Formulario de Envío de Oferta, debidamente completado y rubricado por el Representante 
Legal del Oferente. 

4.3 Formulario Resumen de Documentación Legal, enviar si se ha realizado algun cambio 
en la constitución y /o documentación legal del Oferente, adjuntar fotocopias simples de la 
nueva documentación. 

4.4 Sub-Anexo A – Especificaciones Técnicas de la Oferta, realizar una explicación 
detallada de los aspectos técnicos del bien o servicio ofertado (a ser preparado por el 
Oferente). 

4.5 Sub-Anexo B – Personal del Contratista, presentar el organigrama detallado con las 
personas que asumirán la Representación Técnica al momento de desarrollar el servicio, 
indicando: Cargo a desempeñar, perfil técnico, conocimiento, experiencia y otos. (a ser 
preparado por el Oferente). 

4.6 Sub-Anexo C – Asignación de Obligaciones, o forma de organización del trabajo, se 
debera explicar el despliegue logistico, operativo y tecnico que realizará el oferente, antes y 
durante la prestación del Servicio. (a ser preparado por el Oferente). 
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4.7 Sub-Anexo D – Excepciones, En caso de presentar observaciones y/o excepciones al 
contenido de los ANEXOS del presente Pliego, estas deberán ser expuestas en este sub-
anexo.

 Asi mismo hacemos notar que cualquier excepción a los Términos y Condiciones 
Generales de Contratación (TGC) adjuntos en el ANEXO II serán considerados en 
detrimento de la Propuesta del Oferente. 

“CUALQUIER OBSERVACIÓN Y/O EXCEPCIÓN INCLUIDA EN CUALQUIER OTRA 
PARTE DE LA OFERTA NO SERÁ CONSIDERADA VALIDA”.  

4.8 Sub-Anexo E – Seguros, Presentar fotocopia de los Certificados de Seguros y sus 
respectivos Comprobantes de Pago -estableciendo la capacidad del Oferente- para cumplir con 
los requerimientos mínimos de LA COMPAÑIA, requeridos en los Términos y Condiciones 
Generales de Contratación (TGC).  

4.9 Sub-anexo F – Misceláneas, Este apartado es para que el oferete introduzca información 
adicional que considere relevante y que no se haya requerido en el presente pliego y que sirva 
a los fines de una exhaustiva evaluación técnica de la propuesta. 

4.10 Sub-anexo G – Otros, al margen de cualquiera de las asociaciones previstas legalmente, las 
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Si el oferente retirara su oferta antes del vencimiento del plazo de vigencia de la Propuesta, LA 
COMPANIA aplicará a su sólo juicio lo establecido en relación a suspensiones y amonestaciones. 
7.0 PERSONA DE CONTACTO 

Para preguntas relativas a requerimientos técnicos o relativos a la Solicitud de Cotización de esta 
Propuesta, por favor contactarse con Miriam Alicia Lopez Gutierrez, miriam.lopez@ypfb-
andina.com.bo, en las oficinas de Santa Cruz de la Sierra, en la siguiente dirección: 

YPFB ANDINA S.A. 
Av. José Estenssoro # 100 
Santa Cruz, Bolivia 
Teléfono: (591-3) 371-3486 
Fax: (591-3) 371-3540 

   e-mail: miriam.lopez@ypfb-andina.com.bo

8.0 FORMA DE ENVIO DE LA OFERTA 

Las Ofertas deberan ser remitidas mediante el SISTEMA ELECTRONICO DE LICITACIONES SAP-SRM. 

La Oferta Técnica “A” y Oferta Económica “B” deberán ser ingresadas en el SISTEMA ELECTRONICO 
DE LICITACIONES por separado de acuerdo a las instrucciones presentadas en el presente pliego con 
todos sus Anexos y Subanexos. 

La Propuesta deberá ser presentada antes del CIERRE DE OFERTAS, cuya fecha está mencionada en 
la Carta de Invitación, que se adjunta pliego licitatorio.

9.0  LA COMPAÑIA no será responsable por costos o expensas incurridas por el Oferente en 
relación a esta Invitación. Asimismo, LA COMPAÑIA se reserva el derecho de: 

9.1 Rechazar sin aviso cualquier Propuesta en la cual la información requerida no se 
encuentra establecida o contiene datos presumiblemente erróneos o falsos. 

9.2 Devolver o rehusar cualquier Oferta sin abrir, que haya sido presentada mediante una 
forma distinta a la establecida en el Pliego o que haya sido presentada en un plazo 
posterior a la hora de cierre. Rechazar alguna o todas las Ofertas luego de abiertas a 
sola discreción de LA COMPAÑIA.

9.3 Modificar o enmendar cualquier parte de la Invitación con anterioridad a la aceptación 
de cualquier propuesta, la cual será informada a todos los Oferentes para que tengan la 
oportunidad de modificar o enmendar sus propuestas. 

9.0 EVALUACION Y ADJUDICACION 

9.1 Aceptación de la Propuesta: Sujeto a las provisiones del Punto 9.2, el Oferente 
considerado ganador será notificado tan pronto sea realizada las evaluaciones 
correspondientes, luego de la Hora y Fecha de Cierre de Oferta.  

9.2 Rechazo de la Propuesta: Sin perjuicio de cualquier provisión en contrario, que pueda 
contener o implicar esta Invitación, LA COMPAÑIA no se encuentra obligada a aceptar 
la oferta de menor precio, pudiendo aceptar una de precio mayor a su sóla discreción. 
Los oferentes que no sean adjudicados serán informados por LA COMPAÑIA mediante 
comunicación escrita al mismo tiempo que el adjudicado.  

9.3 En cualquier caso, LA COMPAÑIA se reserva el derecho de definir la adjudicación a 
través de suba electrónicaica. En ese sentido, LA COMPAÑIA comunicará 
oportunamente los detalles, forma y condiciones en que dicha subasta electrónica será 
realizada. 
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9.4 Evaluación de la Propuesta: Sin perjuicio de lo previsto en el Punto 9.2, la evaluación 
que realice LA COMPAÑIA incluirá, pero no estará limitada a considerar el tiempo 
estimado o requerido para completar el Servicio, costo del mismo, costo del 
equipamiento y personal ofrecido por el Oferente para la ejecución del Servicio.  

9.5 Relación Contractual: El Oferente ganador, tendrá que establecer con LA COMPAÑIA 
una relación contractual que, entre otras cosas, incluirá todas las provisiones 
establecidas en esta Invitación y los Términos y Condiciones Generales adjuntos a la 
misma. El Contrato final será firmado por los Representantes autorizados del Oferente y 
LA COMPAÑIA. 

9.6 La aceptación de la adjudicación y la consiguiente firma del respectivo Contrato con LA
COMPAÑÍA, implica por parte del Oferente la adhesión y aceptación de los 
documentos y políticas que conforman esta Invitación, incluido el Código de Ética y 
Conducta de LA COMPAÑIA, que se adjunta como ANEXO VI del presente Pliego.  

10.0 DECLINACION DE OFERTA 

Si no desea participar en esta Invitación, por favor utilizar la opcion de DECLINACION 
habilitada en el SISTEMA ELECTRONICO DE LICITACIONES SAP-SRM o en su defecto remitir 
un correo electrónico a la dirección de correo electrónico establecida en el numeral 7.0. 

11.0 UNIDAD DE TRANSPARENCIA DE YPFB ANDINA 
 

En caso de existir alguna observación en el desarrollo del proceso Licitatorio, solicitamos 
pueda dirigirse a cualquiera de las siguientes direcciones de la Unidad de Transparencia de 
YPFB Andina: 

- Correo electrónico: transparencia@ypfb-andina.com.bo   
- Oficinas ubicadas en la Av. José Estenssoro # 100 (3er anillo externo) 
- Teléfono 3-3713000 - Interno 3055
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[FORMATO DE CARTA DE PRESENTACIÓN]

[LOGO DE LA EMPRESA OFERENTE] 

SEÑORES: 
YPFB  ANDINA S.A. 
ATN: GERENCIA DE COMPRAS Y CONTRATOS 

REF.: CONTRATACION DEL SERVICIO DE CONTROL DE PLAGAS Y ZOONOSIS- ANDI-MASC-
076-2016.- 

La firma que suscribe [NOMBRE DE LA COMPAÑÍA]
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FORMULARIO DE ENVIO DE OFERTA 

PROCESO N°: ANDI-MASC-076/2016 - CONTRATACION DEL SERVICIO DE CONTROL DE 
PLAGAS Y ZOONOSIS
ITEM REFERENCIA DESCRIPCIÓN 

1 Plazo Estimado del Trabajo: 

2

Instrucciones Generales 
de la Oferta

Adjuntar Declaración Jurada o Certificado de Seguro declarando 
que el CONTRATISTA alcanza los requerimientos de Seguros 
establecidos en los Términos y Condiciones Generales de 
Contratación

3
Validez de la oferta en días: 
NOTA: Tomar en cuenta que el plazo mínimo es de noventa 
(90) días 

4
Los servicios y/o materiales requeridos se encuentran descritos 
en el Alcance del Servicio, los Términos y Condiciones 
Generales de Contratación y los Anexos del Pliego.

5 Nombre del Rep. Legal: 

6 Dirección actual: 

Teléfono: 

8 Fax:

9 Email: 
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RESUMEN DE DOCUMENTACION LEGAL 

1.-  Testimonio de Constitución de Sociedad: 
 No.  
 Notaria No. 
 Nombre del Notario. 

Fecha.

2.-  Testimonio de Poder de Representación Legal: 
 No.  
 Notaria No. 
 Nombre del Notario. 

Fecha:

4.-   Nombre del Representante Legal 

5.-  No. de Cédula de Identidad del Representante Legal 

6.  No. de NIT de la Sociedad 

7.-  No. de Matrícula de FUNDEMPRESA 

8.-  No. de Licencia de Funcionamiento y Padrón 



ANEXO II 
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TÈRMINOS Y CONDICIONES GENERALES DE CONTRATACIÒN 

ARTICULO 1 
OBJETO 

El objeto del presente es establecer los Términos y Condiciones Generales de Contratación (TCG) de 
los Servicios que, derivados de esta Invitación, las Partes se van a someter y que, desde la 
suscripción del Contrato y hasta su finalización, regirán todas y cada una de las relaciones civiles, 
comerciales y contractuales que surjan. 

Los presentes TCG no implican de manera alguna exclusividad de contratación con el 
CONTRATISTA, quedando claramente establecido que LA COMPAÑIA contratará con él, siempre y 
cuando el Servicio derive de la forma de contratación establecida en el párrafo anterior, quedando LA
COMPAÑIA en libertad de contratar a otras Empresas Prestadoras de Servicios cuando así lo 
determine.  

Por lo tanto, el CONTRATISTA, se compromete y obliga a prestar los Servicios, en la forma, tiempo y 
con los precios y/o montos que se establecen en estos TCG. 

A su vez, 
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presentadas por el CONTRATISTA en concepto de cualquiera de los Servicios en desarrollo. 

ARTICULO 3 
DEFINICIONES 

A objeto del presente, las palabras, frases y términos aquí utilizados serán entendidos en  sentido 
amplio,  salvo que  expresamente se indique lo contrario o que las mismas sean más adelante 
definidas, en cuyo caso dichas palabras, frases o términos tendrán el significado claramente atribuible 
a las mismas o de acuerdo a lo definido de aquí en adelante: 

A. “TCG” significarán éstos Términos y Condiciones Generales de Contratación de Servicios. 
B. “Contrato” significa el documento que debidamente firmado por los representantes legales de la 

Partes formalice la relación jurídica entre las Partes. 
C. “Año” significará un período de doce (12) meses consecutivos a partir del día de suscripción del 

Contrato por LA COMPAÑIA y el CONTRATISTA.
D. “Servicio” significará toda actividad, servicios, equipos y/o trabajos que el CONTRATISTA

desarrolle en la prosecución del Objeto del Contrato.  
E.  “Equipos” significarán los Equipos instalados o a instalar.                   
F. “Día” significará un período de veinticuatro (24) horas consecutivas a partir de las 8:00 a.m. del 

día calendario siguiente. La fecha de referencia para cualquier día será la hora de inicio de dicho 
día. 

G.  “Mes” significará el período de tiempo equivalente a treinta (30) días, tal cómo se establece en el 
literal F. 

H. “Area” significará el área de operación o terreno dónde el CONTRATISTA llevará a cabo el 
Servicio contratado.  

I.  “Propiedad” significará toda y cualquier maquinaria, equipos y otra propiedad ubicada dentro de 
los límites de las locaciones dispuestas a tal fin. 

J.   “Fecha de Inicio” Definida de acuerdo al Contrato. 
K. “Afiliada” de una Parte: es una entidad que controla o es controlada por esa Parte, o una entidad 

que es controlada por la misma entidad que controla a la Parte. Control significa tener derecho a 
decidir, directa o indirectamente, la forma de ejercer más del cincuenta por ciento (50%) de los 
votos en una asamblea general de una entidad, o más del cincuenta por ciento (50%) de los votos 
en una reunión del organismo ejecutivo de una entidad. 

L. “Grupo”  de una Parte: el conformado por Ejecutivos, Directores, empleados, agentes, 
apoderados, CONTRATISTAS, SUBCONTRATISTAS, consultores, abogados. 

M.  “SUBCONTRATISTA” será toda persona física o jurídica que tenga relación contractual o civil- 
comercial con una de las Partes. 

N. “Dólar”: moneda de curso legal de los Estados Unidos de Norte América.  

ARTICULO 4 
PLAZO Y VIGENCIA 

El tiempo de duración del Contrato se establece en meses o días computados desde la fecha efectiva 
de realización del objeto.

El Contrato podrá ser renovado por tiempo que LA COMPAÑIA considere necesario; a tal efecto LA
COMPAÑIA notificará al CONTRATISTA con por lo menos cinco (05) días hábiles de anticipación si 
hará uso de su opción. 

Igualmente, LA COMPAÑIA podrá comunicarle al CONTRATISTA la terminación del Contrato en 
cualquier momento durante la vigencia del mismo, con un preaviso de por lo menos treinta (30) días 
calendario sin que de lugar a pago alguno por parte de LA COMPAÑIA, excepto por los montos 
correspondientes a los Servicios efectivamente realizados y que no sean objeto de disputa alguna.  

ARTICULO 5 
PRECIO DEL SERVICIO 
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Sobre la base de la oferta final del CONTRATISTA y una vez sea la misma aceptada por LA 
COMPAÑIA, se establecerá un precio total máximo, el mismo que incluirá todos los impuestos y tasas 
legalmente establecidos bajo la legislación boliviana, que por cualesquier naturaleza relacionada con 
el Contrato graven el Servicio objeto del mismo. 

Cualesquier solicitud de materiales y trabajo adicional realizada por LA COMPAÑIA al 
CONTRATISTA deberá hacerse por escrito y su cobro será conforme a los precios y tarifas 
propuestos por el CONTRATISTA y aceptados por LA COMPAÑIA.

Con carácter enunciativo y no limitativo, para la correcta y completa realización del servicio, el precio 
total máximo incluirá lo siguiente: (i) todas las tareas necesarias para la correcta ejecución del 
Servicio y sus costos operacionales (ii) la provisión y operación de equipos, materiales y 
herramientas, sean éstas especiales y/o de pesca con sus accesorios y todos los seguros 
correspondientes; (iii) personal, su seguro de acuerdo a ley e implementos para su protección y 
seguridad; (iv) los costos de movilización y desmovilización de herramientas y/o equipos y materiales;
(v) equipos opcionales; (vi) personal adicional; (vii) los cargos por espera de equipos y tripulación del 
CONTRATISTA (stand by) se deducirán del costo de los servicios.

ARTICULO 6 
CERTIFICACIÓN,  FACTURACIÓN Y PAGO 

Certificación:  

Una vez ésta sea aprobada por el Representante de LA COMPAÑIA en el Area correspondiente, 
quien verificará que el Servicio realizado por el CONTRATISTA se encuentre a conformidad con los 
requerimientos de LA COMPAÑIA, el CONTRATISTA dentro de los diez (10) primeros días de cada 
mes (en adelante Período de Facturación), entregará a la Gerencia que corresponda una pre – 
factura, certificación o cualquier documento que al respecto se solicite por el Servicio realizado en el 
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La Gerencia correspondiente, dentro de los diez (10) días hábiles de recibida la pre-factura verificará 
que los puntos anteriormente descriptos, más los detalles técnicos del Servicio realizado se 
encuentran de conformidad al Contrato.  

En caso de encontrarse discrepancias en los términos de la pre-factura, será devuelta al 
CONTRATISTA, quién dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes deberá presentarla 
debidamente corregida. 

La eventual objeción de LA COMPAÑIA a cualquiera de los trabajos del CONTRATISTA no impedirá 
la autorización de los rubros no observados por parte de LA COMPAÑIA, debiendo LA COMPAÑIA
en tal supuesto emitir una Autorización parcial por los conceptos que hubiese aprobado, notificando al
CONTRATISTA las razones de tal decisión. 

En caso de existir discrepancia del CONTRATISTA en los ítems observados por LA COMPAÑIA en 
la pre - factura y/o en caso de permanecer la disconformidad del CONTRATISTA, se cancelarán las 
sumas que no se encuentren en disputa y se podrán aclarar las discrepancias mediante Arbitraje 
conforme lo estipulado en la Cláusula 19 de los presentes TCG. 

Aprobada total o parcialmente la pre-factura, LA COMPAÑIA devolverá la misma al CONTRATISTA,
quien luego de cumplidos estos requisitos presentará una factura oficial. 

Facturación: 

Las facturas serán presentadas, en nuestras oficinas ubicadas en la Av. José Estensoro Nº 100 - 
Santa Cruz de la Sierra – Bolivia. La presentación de facturas se realizará indefectiblemente los días 
Lunes y  Jueves, de 09:00 a 11:30 Hrs. 

Asimismo, cualquier Servicio no informado debidamente en tiempo y forma, y no facturado según lo 
establecido en esta Cláusula, no será aceptado como tal, y por lo tanto LA COMPAÑIA no 
reconocerá pago alguno. El plazo máximo de información de Servicios y presentación de facturas por 
los mismos es de sesenta (60) días desde vencidos el Período de Facturación antes definido. 

Pago: 

LA COMPAÑIA se compromete a pagar los montos aprobados a los TREINTA (30) días calendario, 
computables  a partir de la  fecha de presentación de la factura, el cual será realizado a través de 
abono en la cuenta bancaria certificada por el Proveedor, éste pago se efectivizará sin 
reconocimiento de reajuste de precios o costos financieros por parte de LA COMPAÑIA.

ARTICULO 7 
RETENCIONES Y MULTAS 

7.1 La mora en el cumplimiento por parte del CONTRATISTA de las obligaciones del Contrato, se 
producirá en forma automática y por el mero vencimiento de los plazos establecidos, sean de 
iniciación, ejecución o terminación del mismo, sin que sea necesario efectuar al 
CONTRATISTA ninguna forma de requerimiento judicial o extrajudicial por parte de LA 
COMPAÑIA.

Producida la mora del CONTRATISTA se aplicará, a sola opción de LA COMPAÑIA, en caso 
de Contratos mayores a USD 100.000, una multa del 0.5% por día, del valor total del Contrato, 
si se trata de prestaciones indivisibles o del total de la parte no cumplida.  

En el caso de prestaciones divisibles, por cada día o fracción de atraso en el cumplimiento de 
sus obligaciones, fijándose el límite máximo de la multa en el veinte por ciento (20%) del total 
del Contrato o de la parte no cumplida, comprendiendo ese total el valor básico más los 
reajustes correspondientes.  

En caso de Contratos menores a USD 100.000 se aplicará una multa penal de USD 500.- por 
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cada día o fracción de atraso en el cumplimiento de sus obligaciones, fijándose el límite 
máximo de la multa en el veinte por ciento (20%) del total del Contrato o de la parte no 
cumplida, comprendiendo ese total el valor básico más los reajustes correspondientes. 
Asimismo, la multa se hace extensiva a cualquier incumplimiento por parte del CONTRATISTA
sea por no acatar las Ordenes de Servicio emitidas por la Inspección, o por no presentarse el 
CONTRATISTA o su Representante cuando le sea requerido por la COMPAÑÍA, dicha multa 
será descontada de la factura pertinente. 

LA COMPAÑIA también podrá aplicar las multas previstas en el párrafo procedente, con los 
límites allí establecidos, en caso de incumplimientos del CONTRATISTA a las obligaciones que 
se encuentran previstas bajo el Sistema de Control de Contratistas de LA COMPAÑIA y que 
tiene por objeto asegurar, entre otros, el correcto cumplimiento de las obligaciones laborales, 
previsionales, de salud, etc. de su personal. El alcance de las obligaciones aplicables al 
CONTRATISTA bajo el indicado Sistema se encuentra detallado en el Anexo X del Pliego de 
Condiciones, por lo que la presentación de ofertas y en su caso la aceptación de la 
adjudicación implican el pleno conocimiento y aceptación de dichas exigencias por parte del 
CONTRATISTA.

7.2 Dejase establecido que el hecho de la aplicación de multas parciales originadas en las pautas 
fijadas en los puntos precedentes, por reiterados incumplimientos, no impedirá que LA
COMPAÑIA encuadre dicha situación como causal suficiente de rescisión, con pérdida de la 
garantía de adjudicación, si corresponde. 

7.3 Además de las multas establecidas en los puntos anteriores el CONTRATISTA será 
responsable de compensar por los daños y perjuicios que ocasionen los incumplimientos. 

7.4     Los importes correspondientes a cada una de las multas y/o cargos podrán ser retenidos al 
CONTRATISTA de cualquier crédito que tenga a su favor, sin importar su causa, aunque sea 
de origen distinto del Servicio que se contrate. La recepción provisoria de la obra o conclusión 
del servicio no significará condonar las multas y/o cargos a aplicar, aunque no se haya 
efectuado reserva por parte de LA COMPAÑIA.

7.5     Sin perjuicio de las multas y/o cargos previstos precedentemente, en caso de mora por parte 
del CONTRATISTA en la iniciación, ejecución o terminación de la prestación, conforme con las 
condiciones del Contrato y estos TCG que pudieran haber sido impartidas, LA COMPAÑIA
podrá a su exclusivo criterio, si razones de necesidad así lo indicaran, disponer la iniciación, 
ejecución o terminación de los trabajos pendientes, tanto sea por medios propios o por 
terceros, cargando al CONTRATISTA las diferencias de precios y/o mayores costos que 
pudieran generarse, hasta tanto se regularice la situación de mora. La no aplicación de las 
multas, sanciones y cargos, queda sujeta a los casos de fuerza mayor debidamente 
comprobados y justificados por LA COMPAÑIA.

7.6     LA COMPAÑIA podrá retener hasta el  diez por ciento (10%) de cada factura si se verifica que 
el CONTRATISTA ha incumplido con las normas de Seguridad, Salud y Medio Ambiente (SSA) 
de LA COMPAÑIA señaladas en las Cláusulas 14 y 15 de estos TCG. Igualmente, LA 
COMPAÑIA podrá retener el pago de cualquier factura mientras el CONTRATISTA no presente 
satisfactoriamente las Pólizas de Seguros exigidas en la Cláusula 10. 

7.7 Cabe aclarar que las retenciones y multas establecidas en el presente Artículo, son 
independiente de las establecidas en el Procedimiento del Sistema Integrado de Gestión (SIG) 
de LA COMPAÑÍA.

ARTICULO 8 
RESPONSABILIDAD DE LAS PARTES 

RESPONSABILIDADES
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ARTICULO 10 
SEGUROS 

10.1 Se establece que LA COMPAÑÍA otorgará al CONTRATISTA durante la vigencia del Contrato la 
cobertura por responsabilidad civil general de modo tal que todo daño que pueda causar el 
CONTRATISTA o sus Subcontratistas a terceras personas y/o cosas de terceros, daños al medio 
ambiente, contaminación y/o polución repentina, súbita,  y accidental como asimismo las que pudiera 
ocasionar a LA COMPAÑIA y/o a su personal y/o a sus cosas con relación a las actividades y/ objeto 
específicos del presente Contrato, estarán cubiertos hasta la suma de US$ 1.000.000.- (un millón de 
dólares estadounidenses) con una franquicia de US$ 5.000.- (Cinco mil dólares estadounidenses) por 
evento, para daños a cosas de terceros, y sin franquicia para lesiones a terceros.

En exceso del monto mencionado (US$ 1.000.000.-), el CONTRATISTA no tendrá la cobertura antes 
referida frente a terceros de parte de LA COMPAÑÍA; se determina que El CONTRATISTA podrá 
contratar seguros a su exclusivo costo que cubran las contingencias en exceso del monto 
mencionado.

Asimismo se deja constancia que cualquier reclamo de naturaleza penal está expresamente excluido 
de los alcances de esta cobertura. 

10.2. El CONTRATISTA de manera obligatoria y sin excepción alguna obtendrá y mantendrá a sus 
expensas y durante toda la duración del contrato las siguientes pólizas de seguro: 

a) Seguro Social Obligatorio (Workmen's Compensation) suficiente para cumplir con las leyes 
aplicables, incluyendo las leyes del estado de origen de los empleados expatriados, para cubrir a dichos 
empleados. El CONTRATISTA deberá además cumplir con lo establecido en la legislación nacional, 
entiéndase Ley de Seguridad Social Nº 1732 del 29 de noviembre de 1996; y el Código de Seguridad  
Social del 12 de diciembre de 1956 y su correspondiente reglamento en todo lo referido a  materia de 
Seguridad Social y accidentes de trabajo en relación con los empleados nacionales y contratar todos 
aquellos seguros exigidos por dicha legislación. 
b) Seguro de Vida con un límite no inferior a DOLARES ESTADOUNIDENSES DIEZ MIL (USD.10.000.-
) por persona.  

c) Seguro contra Accidentes Personales con un límite no inferior a DOLARES ESTADOUNIDENSES 
DIEZ MIL (USD.10.000.-) por persona.  

d) Responsabilidad Civil Patronal con un límite no inferior a DOLARES ESTADOUNIDENSES CIEN 
MIL, (US$  100.000,00).- 

10.3. En los casos que corresponda dadas las características del Servicio EL CONTRATISTA 
tiene la obligación de tomar las pólizas de seguro establecidas a continuación 

a) Responsabilidad por la Carga Transportada: En el caso de transporte de productos, dichas 
empresas deberán cubrir las responsabilidades emergentes del transporte de los mismos, 
(responsabilidad civil carga general y peligrosa), incluyendo daños al medio ambiente y los costos de 
remediación correspondiente. 

 El límite mínimo de indemnización por evento para la cobertura mencionada anteriormente, 
(responsabilidad civil carga general y peligrosa) será de US$ 250.000.- y deberán incluir el siguiente 
texto en la póliza que presente: 

 “Contrariamente a lo expresado por las Condiciones Generales de la Póliza, el límite de 
responsabilidad civil por evento de esta Compañía de Seguros asciende a la suma de US$ 250.000.- 
y en la medida en que por acción de esa carga (responsabilidad civil carga general y peligrosa) 
resultaren agravados los siniestros cubiertos, incluyendo los daños de polución y contaminación y 
gastos de remediación correspondientes”. 

b) Si fuera necesario para la ejecución de los trabajos la utilización de automóviles o embarcaciones, 
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6) Los límites de seguro listados anteriormente se establecen como límites mínimos. Tales límites 
mínimos no se considerarán como las cantidades y tipos de seguro finales que el CONTRATISTA
pudiera necesitar.  Ni el incumplimiento ni el cumplimiento total con las especificaciones de 
seguro de este Contrato limitará o exonerará al CONTRATISTA de sus responsabilidades y 
obligaciones de indemnización como se estipula en este Contrato.     

  ARTICULO 11 
PERMISOS Y AUTORIZACIONES 

Todos los permisos especiales, autorizaciones y otros requerimientos legales para llevar a cabo el 
Servicio objeto del Contrato, con relación a las leyes y reglamentaciones bolivianas sobre el 
particular, son de absoluta responsabilidad del CONTRATISTA en cuanto a su solicitud, tramitación, 
obtención y presentación, así como el costo emergente de los mismos. 

               ARTICULO 12 
FISCALIZACIÒN Y SUPERVISIÒN DEL TRABAJO 

LA COMPAÑIA podrá fiscalizar y supervisar el Servicio en el momento que considere apropiado, sin 
que medie pre-aviso alguno; pudiendo designar para este efecto personal técnico calificado, quien 
elevará informe circunstanciado con copia al CONTRATISTA, en caso que éste último lo requiera.  

ARTICULO 13 
SEGURIDAD SOCIAL 

13.1  Con relación al personal boliviano, el CONTRATISTA debe dar cumplimiento estricto a las 
obligaciones que en materia de Seguridad Social establecen las leyes Bolivianas y cualesquiera 
normas reglamentarias, con respecto a su personal destinado a las labores objeto del Acuerdo; por lo 
tanto, el CONTRATISTA se obliga a tener a sus trabajadores vinculados al Sistema de Seguridad 
Social Boliviano con el fin que puedan recibir los servicios y beneficios que establece el mismo de 
conformidad con las disposiciones legales pertinentes en vigencia. 

13.2 El oferente deberá informar a LA COMPAÑÍA en su oferta el personal que va a destinar para 
la realización de los trabajos y sus respectivas funciones, discriminado por categorías y horarios de 
labor, gremio al que pertenece, nombre de la respectiva entidad gremial, convenio colectivo de 
trabajo vigente y porcentaje de cargas sociales. 

13.3 A fin de no contravenir las disposiciones laborales en materia de horarios de labor, el 
CONTRATISTA deberá prever y llevar a cabo los reemplazos de personal que sean necesarios para 
dar cumplimiento al régimen de trabajo y descanso que corresponda. 

13.4 Si por cualquier causa LA COMPAÑIA resultare condenado por sentencia judicial a pagar 
cualquier suma de dinero al personal del CONTRATISTA, este quedará obligado a reintegrar su 
importe a LA COMPAÑIA dentro de los treinta (30) días de efectuado el pago, pasados los cuales LA
COMPAÑIA podrán retener dicho importe de cualquier crédito que el CONTRATISTA tuviera a su 
favor. 

ARTICULO 14 
SEGURIDAD INDUSTRIAL 

14.1    El CONTRATISTA deberá cumplir con todas las regulaciones y directrices de LA COMPAÑIA,
relacionadas con la salud y la seguridad industrial de su personal. El CONTRATISTA deberá dar 
estricto cumplimiento, a su costa, de todas las leyes y normas sobre salud ocupacional y seguridad 
industrial de sus trabajadores.  

14.2   El CONTRATISTA se obliga en todo momento y dentro de las áreas asignadas para la 
ejecución del Servicio, a velar por la seguridad de sus trabajadores mediante la observancia y 
cumplimiento de las leyes bolivianas y normas reglamentarias de salud ocupacional, seguridad 
industrial e higiene y demás normas que regulen la materia. Igualmente, dará estricto cumplimiento a 
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los manuales, instrucciones y políticas de LA COMPAÑIA sobre salud ocupacional higiene, seguridad 
industrial y se acogerá al Plan de Respuesta a Emergencias de LA COMPAÑIA, en caso de no 
presentar un Plan de Respuesta a Emergencias propio. A tal efecto, las políticas de LA COMPAÑIA
en relación a los temas señalados serán dadas a conocer por LA COMPAÑIA al CONTRATISTA. En 
consecuencia, el CONTRATISTA ejercerá un control permanente de los factores que puedan afectar 
la salud, la integridad física o la vida de sus trabajadores.   

14.3  El CONTRATISTA está obligado a suministrar a todo su personal que ejecuta el Servicio en los 
predios de LA COMPAÑIA, todos los vestidos, calzado e implementos de seguridad y protección 
personal que requieran sus trabajadores adecuados a la labor que desarrollen. En el evento de que 
LA COMPAÑIA se vea obligado a suministrar alguno de los implementos de seguridad necesarios 
para la protección del empleado, el costo será deducido de las facturas que presente el 
CONTRATISTA.

14.4  LA COMPAÑIA no asume responsabilidad alguna por los daños y perjuicios que se ocasionen 
por el incumplimiento del CONTRATISTA de las normas de seguridad industrial y procedimientos 
establecidos.   

14.5 Cualquier multa o indemnización que LA COMPAÑIA se vea obligado a pagar por el 
incumplimiento por parte del CONTRATISTA de las leyes y normas de seguridad, será reembolsada 
inmediatamente por éste, so pena de que LA COMPAÑIA deduzca su valor de cualquier suma que 
adeude al CONTRATISTA.

14.6  El personal del CONTRATISTA deberá utilizar una vestimenta adecuada a la época y zona en 
que deban efectuarse los trabajos. Deberá, asimismo, estar provisto de una plaqueta identificatoria 
colocada en lugar visible, en el que conste como mínimo: 

 Nombre y Apellido. 
 Número de Documento de Identidad. 
 Número de Orden de Adjudicación  
 Contrato 

Las prendas de seguridad que utilicen el personal del CONTRATISTA deberán ser coincidentes con 
las normas de seguridad vigentes en LA COMPAÑIA. 

14.7  El CONTRATISTA deberá indicar con carácter de declaración jurada a la iniciación del Contrato 
y dejar constancia en el acta respectiva de iniciación, cuales son los servicios médicos especializados 
que le asisten. La firma CONTRATISTA, en el momento de iniciar las obras, comunicará al 
Representante de LA COMPAÑÍA, el nombre del Centro Asistencial donde sería derivado su personal 
en caso de accidente, debiendo asimismo informar toda vez que se produzca un cambio del centro 
aludido. 

14.8 El CONTRATISTA esta obligado a reportar todo accidente, por pequeño que éste sea al 
Inspector del Contrato y al Departamento de SSA del área. El CONTRATISTA deberá confeccionar la 
documentación que se detalla a continuación y que le podrá ser requerido por LA COMPAÑIA
cuando así lo disponga: 

a) Libro de servicios; 
b) Denuncias de accidentes de trabajo y enfermedades de trabajo; 
c)  Información mensual de Estadísticas de accidente de trabajo; 
d) Registro de entrega de elementos de protección; 
e) Registro mensual de capacitación del personal; 
f) Registro de inspecciones del Servicio de Higiene y Seguridad del contratista en los 

lugares de trabajo; 
g) Planes de contingencia utilizados en este convenio conteniendo acciones a tomar 

en casos de incendio, explosión y derrames durante su transporte o manejo. 

14.9  El CONTRATISTA, deberá contar con un servicio que se encargue del traslado y atención 
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médica de su personal en caso de accidentes laborales y urgencias médicas. Tal servicio podrá ser, 
según las características geográficas e infraestructura regional en la que opere, de distinto tipo: 

a)  Servicio médico propio (interno ó externo). 
b)  Servicio médico contratado mediante convenio con instituciones médicas públicas o 

privadas. 
c)  Sistemas de seguro que incluyan tal apoyo o prestación. 

14.10 En mérito a la urgencia, propia de todo accidente laboral, el servicio médico del 
CONTRATISTA deberá contar con una base de operaciones que permita una rápida evacuación del 
accidentado o del empleado que requiera atención médica de urgencia. A tal fin, EL CONTRATISTA
deberá presentar, previo a la iniciación de las tareas propias del Contrato, la siguiente 
documentación: 

- Formulario de Declaración del CONTRATISTA - Medicina Laboral.  
- Certificación médico laboral, por cada uno de sus empleados, que determine la aptitud 

psicofísica del mismo para la tarea propuesta. 

14.11 LA COMPAÑIA determinará, de acuerdo con las características y el riesgo para las personas 
y las instalaciones de las tareas a realizar, la obligatoriedad, por parte del CONTRATISTA, de contar 
con un Servicio de Seguridad e Higiene en el Trabajo, interno y permanente, que se encargue del 
planeamiento, la coordinación, la supervisión y el seguimiento de las tareas diarias. 

ARTICULO 15 
PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE 

15.1  LA COMPAÑIA tiene implementado un Sistema de Gestión Ambiental, según Norma ISO 
14001, los procedimientos y requisitos aplicables al servicio en cuestión serán comunicados en su 
momento, siendo responsabilidad del CONTRATISTA, su fiel cumplimiento. Es obligación del 
CONTRATISTA apersonarse por el sector de MASC (Medio Ambiente, Seguridad y Calidad) a objeto 
de informarse de las políticas respectivas, no aceptando LA COMPAÑIA desconocimiento de las 
mismas por parte del CONTRATISTA.

15.2  El CONTRATISTA ejecutará el Servicio dando estricto cumplimiento a la Ley del Medio 
Ambiente, su reglamentación y de acuerdo con las instrucciones que al respecto le imparta por escrito 
LA COMPAÑIA. El incumplimiento reiterado de la legislación  e instrucciones indicadas, a solo juicio 
de LA COMPAÑIA, será causal de la rescisión del Contrato. En caso de incumplimientos del 
CONTRATISTA de las disposiciones establecidas por la legislación, éste asume la plena 
responsabilidad por los mismos ante terceros. Las penalidades al CONTRATISTA, descritas en este 
artículo, tendrán idéntica aplicación si el cumplimiento estuviera a cargo de subcontratistas. 

15.3  El CONTRATISTA tomará todas las medidas y precauciones requeridas para minimizar el 
impacto ambiental y evitar la contaminación de terrenos, agua y aire próximos a las áreas y zonas de 
ejecución del Servicio. Por lo tanto, el CONTRATISTA no contaminará las aguas, ni dejará sustancias 
o materiales nocivos para la flora y la fauna, ni verterá contaminantes en la atmósfera.  

15.4 Sin perjuicio de lo expuesto precedentemente, el CONTRATISTA deberá poner 
INMEDIATAMENTE en conocimiento de LA COMPAÑIA cualquier caso de derrame, contaminación, 
accidente o siniestro de cualquier tipo que se produjera durante el desarrollo del Servicio. El 
CONTRATISTA será responsable del retiro de residuos y de tambores o recipientes utilizados o 
provistos por el mismo durante la prestación de los servicios. Después de ejecutado el Servicio, el 
CONTRATISTA esta obligado a efectuar una limpieza total de todo el área donde realizó sus 
actividades, clasificando y colocando todo los deshechos según lo establezcan las normas y las 
instrucciones de LA COMPAÑIA.

15.5  Ni el CONTRATISTA, ni sus empleados, agentes, representantes o SUBCONTRATISTAS(s) 
podrán desarrollar actividades de caza y pesca en terrenos aledaños al Área o a las zonas del 
Servicio. El CONTRATISTA indemnizará a LA COMPAÑIA por todo perjuicio ocasionado por sus 
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empleados, agentes o sus SUBCONTRATISTAS(s) al medio ambiente. 

15.6   En el evento de la aplicación de multas por la inobservancia de las normas, éstas serán por 
cuenta del CONTRATISTA, quien deberá defender e indemnizar a LA COMPAÑIA en caso de que 
dichas multas le sean aplicadas directamente a ésta última. 

15.7   La aplicación de estos artículos se limita a aquellos eventos causados por negligencia o   culpa 
del  CONTRATISTA.

ARTICULO 16 
DERECHO DE LAS PARTES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO 

16.1 DE LA COMPAÑIA: LA COMPAÑIA tendrá derecho a resolver el Contrato, por 
incumplimiento del CONTRATISTA, sin previo aviso. Asimismo, cuando el CONTRATISTA no 
hubiere dado cumplimiento a cualquiera de sus obligaciones de servicio bajo el Contrato, dentro del 
término que estuviere fijado y no hubiere subsanado dicha situación de incumplimiento, siempre y 
cuando se trate de una cuestión relacionada directamente con el objeto de este Contrato, antes de 
transcurridas las  doce (12) horas de haberle sido requerido por escrito por LA COMPAÑIA el 
cumplimiento de la obligación en cuestión. En el supuesto de que el incumplimiento se trate de una 
cuestión no directamente relacionada con el objeto de este Contrato, el CONTRATISTA deberá 
subsanar la situación de incumplimiento en un plazo no mayor a tres (3) días desde haber sido 
requerido por escrito por LA COMPAÑIA. En ambos casos, LA COMPAÑIA tendrá derecho a 
reemplazar total o parcialmente al CONTRATISTA para cubrir o completar los servicios que LA
COMPAÑIA requiere, ello sin perjuicio del derecho de LA COMPAÑIA de exigirle al CONTRATISTA
el cumplimiento de las obligaciones a su cargo. En ambos casos, LA COMPAÑIA tendrá derecho a 
percibir la correspondiente indemnización de daños y perjuicios. 

16.2  Asimismo, es atribución de LA COMPAÑIA y a su exclusivo criterio, si razones de necesidad así 
lo indicaran, disponer la iniciación, ejecución o terminación de los trabajos pendientes, tanto sea por 
medios propios o por terceros, cargando al CONTRATISTA las diferencias de precios y/o mayores 
costos que pudieran generarse, hasta tanto se regularice la situación de mora 

16.3 DEL CONTRATISTA: El CONTRATISTA tendrá derecho a resolver el Contrato por 
incumplimiento de LA COMPAÑIA, siempre y cuando LA COMPAÑIA hubiere incurrido en un 
incumplimiento de sus obligaciones bajo el Contrato y no hubiere subsanado dicha situación de 
incumplimiento dentro de los cinco (5) DÍAS HÁBILES de haberle sido requerido por escrito por el 
CONTRATISTA el cumplimiento de la obligación en cuestión, , , ello sin perjuicio del derecho del 
CONTRATISTA de exigirle a LA COMPAÑIA el cumplimiento de las obligaciones a su cargo. En 
ambos casos, y sea cual fuere la alternativa por la que el CONTRATISTA opte, el CONTRATISTA
tendrá derecho a percibir la correspondiente indemnización de daños y perjuicios, hasta un monto 
total equivalente al precio total del Contrato.  

ARTICULO 17 
CASO FORTUITO, FUERZA MAYOR E IMPOSIBILIDAD SOBREVENIDA 

17.1 Concepto: En caso de producirse un hecho de caso fortuito, fuerza mayor, o imposibilidad 
sobrevenida, tal como se define en estos TCG, los derechos y obligaciones que surjan del Contrato 
serán suspendidos mientras persistan dichas causales. 

En consecuencia, ninguna de las Partes será responsable de los daños y perjuicios que se deriven de 
la no ejecución de las obligaciones que le correspondan, o de su cumplimiento parcial, tardío o 
defectuoso, motivado por la imposibilidad sobrevenida. 

Se entiende por caso fortuito, o fuerza mayor, o imposibilidad sobrevenida, a la acción del hombre o 
de las fuerzas de la naturaleza que no hayan podido prevenirse o que previstas no hayan podido ser 
evitadas, obrando con el grado de cuidado y previsión requerido en cada caso. Quedan 
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comprendidos en la definición todos los hechos que tengan directa incidencia en el cumplimiento de 
las obligaciones derivadas del Contrato y que no se hayan producido debido a la culpa debidamente 
comprobada de la Parte que alega el caso fortuito, o fuerza mayor, o imposibilidad sobrevenida. Se 
incluye en esta definición a la acción de un tercero al que razonablemente no se puede resistir, 
incluyendo, en este caso, a huelgas, conmoción civil u otros actos de naturaleza similar y de carácter 
general que tengan directa incidencia en el cumplimiento de las obligaciones derivadas del Acuerdo. 

17.2 Comunicación oportuna entre las Partes: La Parte afectada en sus obligaciones por la 
imposibilidad sobrevenida pondrá en conocimiento inmediato a la otra Parte la ocurrencia del evento, 
mediante cualquier medio de notificación, a su alcance, en un lapso no mayor de doce (12) horas 
desde ocurrido el hecho, y de manera escrita dentro de las  treinta y seis (36) HORAS de producido el 
hecho, precisando la forma en que impide el cumplimiento de su prestación o que determinará en 
forma inmediata su cumplimiento parcial tardío o defectuoso; en caso que no notifique dentro del 
plazo antes indicado, no se considerará como Fuerza Mayor o Caso Fortuito el hecho o situación 
notificada. 

De producirse la ejecución parcial, tardía o defectuosa de la obligación que fue afectada por la 
imposibilidad sobrevenida, ello no eximirá a las Partes de continuar con la ejecución de las demás 
obligaciones derivadas del Contrato que no fuesen afectadas por tales acontecimientos. La Parte 
obligada al cumplimiento correspondiente que se ve afectada en la ejecución de su obligación pondrá 
sus mayores esfuerzos para su cumplimiento con arreglo a los términos que evidencian la común 
intención de las partes expresada en el Contrato. 

La Parte afectada por los eventos descritos en la presente Cláusula deberá reiniciar el cumplimiento 
de sus obligaciones dentro de un periodo de tiempo razonable, dependiendo de la naturaleza y 
gravedad de los acontecimientos, luego de la desaparición de los mismos. La otra Parte colaborará 
con ella en tal esfuerzo. 

De existir discrepancia respecto a la existencia de la causa de imposibilidad sobrevenida, la misma 
será sometida a Arbitraje conforme a lo previsto en la Cláusula Décimo Novena de estos TCG. 

17.3 Resolución del Contrato por imposibilidad sobrevenida: De resultar imposible la prestación a 
cargo de una de las Partes por razones de caso fortuito, fuerza mayor, o imposibilidad sobrevenida, el 
Contrato quedará resuelto de pleno derecho, no siendo ello generador, para cualquiera de las Partes, 
de derecho alguno a reclamar indemnizaciones por daños y perjuicios. 

ARTICULO 18 
LEGISLACIÓN APLICABLE Y NATURALEZA DEL CONTRATO 

18.1 El Contrato se regirá de acuerdo con las Leyes del Estado Plurinacional de Bolivia, y las 
Partes señalan que sus domicilios son los que figuran en la Subcláusula 24.2, renunciando al 
fuero de cualquier otro privilegio o domicilio que pudiesen tener y a toda reclamación 
diplomática, extraterritorialidad ó defensa por inmunidad soberana. 

18.2 Las Partes dejan clara y expresa constancia que el Contrato es de naturaleza civil-comercial y 
por tanto no existe ninguna relación laboral entre LA COMPAÑIA y el CONTRATISTA, ni 
entre el CONTRATISTA y el personal de LA COMPAÑIA, ni entre LA COMPAÑIA y el 
personal del CONTRATISTA, quedando claramente establecido y convenido que el pago de 
haberes, gratificaciones y beneficios sociales del personal a cargo de cada una de las Partes, 
así como el cumplimiento de todas las obligaciones contenidas en las leyes laborales y 
sociales, vigentes o que se expidan en el futuro, o que se le impongan en calidad de 
empleador del referido personal, será por exclusiva cuenta y cargo de la Parte involucrada, 
pues es condición que la Parte no involucrada no tiene carácter de empleador de tal personal 
y no asume ninguna responsabilidad por estos conceptos, ni por ningún otro que se relacione 
con el citado personal. 
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ARTICULO 19 
ARBITRAJE

19.1 Las Partes acuerdan que cualquier disputa, controversia, discrepancia o reclamo resultante 
de la ejecución, validez o interpretación del Contrato, que se relacionen con el mismo, directa 
o indirectamente, así como cualquier caso de incumplimiento, terminación, rescisión, 
resolución, nulidad o invalidez, o cualquier otra causa relacionada con el Contrato, será 
sometida a Arbitraje Vinculante en Derecho de acuerdo a las Reglas de Conciliación y 
Arbitraje de la Cámara de Industria, Comercio, Servicios y Turismo de Santa Cruz (CAINCO), 
a la que las Partes se someten en forma incondicional, y cuyas disposiciones las Partes 
declaran conocer y aceptar. 

19.2 La sede del Arbitraje será la Cámara de Industria, Comercio, Servicios y Turismo (CAINCO) 
de la ciudad de Santa Cruz de la Sierra, Bolivia y el idioma del arbitraje será el castellano. El 
Tribunal Arbitral regirá su procedimiento por las Reglas de Conciliación y Arbitraje de la 
CAINCO, y adoptará su decisión por simple mayoría de votos. 

 En caso que el Laudo Arbitral contuviere una condena a pagar una suma de dinero, dicha 
suma estará expresada y será pagadera en Dólares Americanos, neta de toda comisión, tasa, 
impuesto, contribución o gravamen que incidiere en las operaciones que debieren de llevarse 
a cabo para efectuar el pago en Dólares Americanos. 

Los costos, costas y honorarios del Procedimiento Arbitral serán soportados por las Partes en 
la forma que se determine en el Laudo Arbitral. 

19.3 El Laudo Arbitral, emitido dentro del plazo pactado y circunscrito a las cuestiones 
comprendidas en el compromiso arbitral, será definitivo, inapelable e irrecurrible, no procediendo, 
contra éste, recurso o remedio alguno, renunciando expresamente las Partes a los que les pudieren 
corresponder en cualquier jurisdicción. 

19.4 El Laudo Arbitral será, una vez dictado, inmediatamente ejecutoriado y su ejecución podrá ser 
solicitada ante cualquier Tribunal Judicial que se declare competente para ello. 

Los costos, costas y honorarios que debieran erogarse para ejecutar el Laudo Arbitral estarán a cargo 
de la Parte que, por no haberlo cumplido, ha determinado la necesidad de su ejecución. 

ARTICULO 20 
SANCIONES, COMPENSACIONES E INDEMNIZACIONES 

Con excepción de aquellas cláusulas que establezcan una solución diferente, el pago de las 
indemnizaciones por daños y perjuicios que ocasione una Parte a la otra, derivados de la no 
ejecución de las prestaciones a su cargo, por dolo o negligencia grave o bien por su cumplimiento 
parcial, tardío o defectuoso, comprende las estimaciones de daño emergente que se efectúen por un 
perito o finalmente mediante arbitraje, según lo establecido en la Cláusula 19, derivadas del hecho o 
suceso ocurrido.  

ARTICULO 21 
CESIÓN Y TRANSFERENCIA 

21.1 Los derechos y deberes contraídos en el Contrato podrán ser cedidos a terceros, que reúnan 
condiciones técnicas y económicas suficientes para cumplir con las obligaciones a su cargo, siempre 
y cuando medie previa autorización escrita de la otra Parte, a menos de que la cesión se haga al 
Grupo del CONTRATISTA o al Grupo de LA COMPAÑIA, bastando solo para ello una simple 
notificación a la otra Parte. 

21.2 La Parte que se propone ceder debe comunicar o dar aviso de la cesión a la otra Parte, por lo 
menos con treinta (30) días de anticipación, para que ésta última evalúe si la cesión afecta a sus 
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intereses o no, lo que deberá comunicar a la Parte cedente dentro de los treinta (30) días siguientes 
del aviso de la cesión. En el caso de no efectuar comunicación alguna en este plazo de quince (15) 
días, se tendrá por aceptada la cesión. 

21.3 Cuando cualquiera de las Partes se fusione con otra/s persona/s jurídica/s, deberá notificar de 
ello a la otra Parte dentro de los diez (10) días hábiles posteriores a la fecha efectiva de dicha fusión. 

ARTICULO 22 
RESOLUCIÓN DEL CONTRATO

El Contrato quedará resuelto de presentarse cualquiera de las siguientes causales: 

22.1 Causales de Resolución Inmediata y sin derecho a indemnización alguna: 

a)  LA COMPAÑIA podrá unilateralmente dar por terminado el Contrato sin previo aviso y sin 
requerimiento judicial o extrajudicial alguno, por incumplimiento del CONTRATISTA.

b)  Cuando el CONTRATISTA no inicie los trabajos dentro del plazo acordado, sin poder justificar tal 
situación. 

c)  Cuando el CONTRATISTA ejecute los servicios y/o realice los trabajos a un ritmo que, a juicio de 
LA COMPAÑIA, no esté en relación con los plazos pactados, con las características del servicio 
a cumplir o con las necesidades requeridas, sin poder justificar dicha situación.  

d)  Cuando se produzca, por parte del CONTRATISTA una violación flagrante de las obligaciones 
contractuales. 

e)  En caso de convocatoria, quiebra o concurso civil del CONTRATISTA, la rescisión será 
inmediata. 

f)  Cuando el CONTRATISTA se niegue a efectuar las modificaciones o ajustes a los programas que 
LA COMPAÑIA considere convenientes y que forman parte del alcance de trabajo del Anexo 
respectivo. 

g)  Se resolverá el Contrato de pleno derecho, si por causa de Leyes, disposiciones 
gubernamentales y/o municipales, cualquiera de las Partes no pudiera, de manera permanente, 
cumplir con lo estipulado en el Contrato. 

h)  Disolución o liquidación de cualquiera de las Partes. 
i) El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones contraídas en virtud del Contrato o la demora 

injustificada en la prestación del Servicio que impida a juicio de LA COMPAÑIA el cumplimiento 
de los programas materia de este Contrato. En este caso, LA COMPAÑIA podrá retener las 
sumas adeudadas al CONTRATISTA.

22.2 Causales de Resolución Mediatas: 

a)   El incumplimiento reiterado por parte del CONTRATISTA de las normas vigentes en materia de 
protección del Medio Ambiente. 

b) LA COMPAÑIA podrá rescindir el Contrato unilateralmente, en caso de producirse 
reestructuraciones de orden operativo que se impongan al Área de Operación. A tal efecto, LA 
COMPAÑIA comunicará tal decisión al CONTRATISTA con una anticipación mínima de treinta (30) 
días.  

c) Cuando el CONTRATISTA transfiera, ceda o subcontrate, total o parcialmente el Contrato, sin 
autorización de LA COMPAÑIA, o en contradicción a los requisitos en él establecidos, la rescisión 
podrá ejecutarse y sin derecho a indemnización alguna para el CONTRATISTA.

d) Por incapacidad financiera del CONTRATISTA. Se entiende como tal, la disolución, liquidación, el 
retraso en el pago de los salarios o prestaciones sociales a sus trabajadores, el embargo judicial, el 
no pago de dos o más de sus obligaciones corrientes. 

e) En caso de muerte o incapacidad del CONTRATISTA, salvo que a solicitud del mismo, de sus 
herederos o de su Representante Legal, LA COMPAÑIA decidiera continuar la contratación. En caso 
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que LA COMPAÑIA decidiera no continuar la contratación, no podrá ser demandada por 
indemnización. 

22.3. Rescindido el Contrato, por cualquiera de las causas mencionadas, LA COMPAÑIA tendrá 
derecho a tomar posesión de los trabajos en el estado en que se encuentren y a proseguir con 
los Servicios, en la forma que considere más conveniente para sus intereses y para su 
terminación. En el caso de rescisión por causa del CONTRATISTA el mismo deberá retirarse del 
lugar donde realiza los Servicios, en forma inmediata a dicha rescisión, a su costa, los 
materiales, equipos o implementos. En caso de que el CONTRATISTA no cumpliera en plazo 
dicho requerimiento, LA COMPAÑIA hará retirar del lugar de los Servicios y depositar fuera del 
mismo el material y elementos con cargo al CONTRATISTA 

En caso de terminación bajo los literales (g) y (h) del numeral 22.1 y (b), o (c) del numeral 22.2, LA
COMPAÑIA deberá pagar al CONTRATISTA todas las sumas vencidas por el Servicio prestado a la 
fecha de terminación de conformidad con las condiciones de pago acordadas en el Acuerdo. 

ARTICULO 23 
NOTIFICACIONES Y COMUNICACIONES 

23.1 Las notificaciones que se cursen entre las Partes tendrán validez siempre que se envíen a los 
domicilios que se indiquen en el Contrato o se entreguen, en forma directa y personal, en otro lugar, 
con cargo o carta notarial, a los representantes de las Partes, o se lo transmitan por vía fax a los 
números de las Partes, indicados también en el Contrato. 

23.2 En caso que cualquiera de las Partes cambiare su domicilio, consignado en el Contrato, su 
dirección postal o su número fax, tal modificación deberá ser puesta en conocimiento de la otra Parte, 
por escrito, por lo menos con tres (3) DÍAS HÁBILES de anticipación a la fecha efectiva del cambio. 

ARTICULO 24 
REPRESENTACIÓN DE LAS PARTES Y DOMICILIOS LEGALES 

24.1 Representación de las Partes 

El CONTRATISTA deberá estar representado legalmente por una persona natural apoderada y 
debidamente facultado para firmar el Contrato. 

24.2      Domicilios Legales 

El CONTRATISTA deberá demostrar de manera fehaciente el Domicilio Legal, el cual será 
consignado en el Contrato. 

ARTICULO 25 
CODIGO DE CONDUCTA Y NORMAS ANTICORRUPCIÓN 

Las Partes se obligan y comprometen, así como a sus empleados y contratistas a cumplir  el Código 
de Conducta de LA COMPAÑÍA y la Ley Nº 004 de fecha 31 de marzo de 2010, “Ley de Lucha 
Contra la Corrupción, Enriquecimiento Ilícito e Investigación de Fortunas Marcelo Quiroga Santa 
Cruz”. 

Asimismo, las Partes declaran que ni ellas, ni sus empleados o contratistas, ni sus afiliadas, ni sus 
agentes o representantes, en lo que respecta a este Contrato, han sido o serán partícipes de 
cualquier tipo de oferta, dádiva, pago, solicitud o aceptación de soborno o recompensa indebida para 
influir en el comportamiento de alguna persona, autoridad o empresa con el objeto de conseguir 
alguna ventaja, o en la participación de cualquier otro acto de corrupción. 

Los derechos y acciones previstos en esta cláusula no serán interpretados como limitativos, puesto 
que serán en adición a cualquier otro derecho y/o acción que pueda interponer LA COMPAÑÍA
amparada en la ley o en el contrato. 
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El incumplimiento de la presente Cláusula, serán causa suficiente para que la Parte afectada pueda 
ejercer su facultad de resolver de inmediato el Contrato, así como  denunciar este hecho a la 
autoridad competente. 

ARTICULO 26 
VARIOS

26.1 El Contrato tiene por objeto exclusivo establecer los Términos y Condiciones Generales de 
Contratación que regirán las relaciones comerciales entre la Partes, para la prestación de Servicios, 
quedando sin efecto cualesquier acuerdo verbal o escrito celebrado entre las Partes con anterioridad 
a la existencia de este Contrato. 

26.2 Las Partes convienen que, para que cualquier variación, modificación o cambio del Contrato 
tenga efecto legal, deberá constar en documento escrito y suscrito por las Partes. 

ARTICULO 27 
VALIDEZ DEL DOCUMENTO 

Entretanto se eleve a instrumento público y se realice reconocimiento de sus firmas y rúbricas, la 
Minuta de Contrato tendrá la calidad de documento privado con todos sus efectos legales. 

    ARTICULO 28 
   CONFIDENCIALIDAD 

El CONTRATISTA se obliga a no divulgar a terceras personas la información confidencial entregada, 
sin el consentimiento escrito previo de LA COMPAÑIA (diferentes a sus empleados, representantes o 
consultores, colectivamente, “Representantes”). Entendiéndose que se puede divulgar cualquier 
información (a) que pueda llegar a estar disponible al público (b) que se encuentren en sus archivos 
en el momento de la divulgación  o haya sido adquirido de alguna otra fuente que no sea la otra Parte 
y que no estuviera  prohibida de hacer cualquier revelación, o (c) para cumplir con cualquier ley 
aplicable, norma, orden o regulación. 

El CONTRATISTA no utilizará la información confidencial sino solamente para el objeto del Contrato; 
asimismo, mantendrán registro de toda la información considerada “Confidencial”.  

En cualquier momento, conforme a requerimiento de LA COMPAÑIA la información Confidencial que 
sea escrita, salvo la porción que pueda encontrarse en análisis, compilación, estudios u otros 
documentos preparados por LA COMPAÑIA, será devuelto de inmediato por el CONTRATISTA y no 
se retendrán copias por parte suya o de sus Representantes. La porción de Información Confidencial 
que se encuentre en análisis, compilaciones, estudio u otros documentos preparados por el 
CONTRATISTA, o la información Confidencial que sea verbal y que no sea solicitada o devuelta será 
retenida por el CONTRATISTA, sujeto a los términos de éste Contrato o destruidas. 

El no cumplimiento por parte del CONTRATISTA de lo establecido en ésta Cláusula 28, 
automáticamente terminará el Contrato y el CONTRATISTA será responsable ante LA COMPAÑIA
de la reparación pertinente. 
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1.- INTRODUCCIÓN: 

YPFB Andina opera los campos: Rio Grande, La Peña, Satélite, Vibora, Sirari, Yapacani, Los 
Penocos Camiri y Guairuy donde residen tanto el personal propio como contratistas y subcontratistas. 

La presencia potencial  de  enfermedades e infecciones ocasionadas por vectores  y zoonosis hacen 
necesaria la  implementación de un programa de control de plagas a través de servicios de 
fumigación que se ajuste a las regulaciones vigentes en materia de Salud, Seguridad y Medio 
Ambiente de nuestra compañía y la normativa legal vigente. 

El ámbito de aplicación del presente servicio comprende: 

Todas las áreas de trabajo donde el personal de YPFB Andina desarrolla sus actividades (Oficina 
Central, Almacenes, Área Norte, Área Centro y Área Sur) 

Para tal efecto el contratista deberá tomar las siguientes consideraciones: 

2.- OBJETO DEL PROGRAMA DE LICITACIÓN 

El presente pliego tiene por objeto establecer los requisitos que van a regir en la ejecución de la 
aplicación de insecticidas, raticidas, ovicidas, fungicidas, rodenticidas, herbicidas y otros; contra los 
vectores para el control plagas  en el lugar de trabajo, minimizando el impacto ambiental y  los riesgos 
relacionados con los peligros biológicos identificados (insectos, roedores y murciélagos 
principalmente). 

3.- DURACIÓN DEL CONTRATO 

El presente contrato tiene una vigencia de 2 años a partir de la notificación de la fecha de 
adjudicación. 

Durante la vigencia del contrato no se aceptarán costos adicionales al servicio, salvo aquellos que la 
contratante considere necesarios para mejorar la ejecución del mismo y sean solicitados mediante 
cotizaciones o enmiendas. 

4.- VISITAS A LAS ÁREAS DE SERVICIOS: 

Lo  oferentes deben efectuar una visita de inspección a todas las locaciones del contratante  a objeto 
de  conocer, verificar  la superficie del terreno y la  infraestructura de los campos mencionados 
en el presente pliego (Planilla de  cotización),  con la finalidad de tener un mayor conocimiento para la 
preparación de su propuesta económica. 

En las áreas visitadas será emitida una constancia de visita, la cual se debe adjuntar a la propuesta 
técnica, luego de la adjudicación del servicio la contratista no podrá alegar desconocimiento de las 
locaciones. 

Las visitas a los campamentos serán a su costo y bajo su responsabilidad, la misma será certificada 
por personal de YPFB Andina o sus representantes. 

La visita a los campos es un requisito obligatorio para la participación en este proceso de 
licitación, misma que deberá coordinarse con el medico laboral de la compañía al teléfono 3713294, 
en horas de 08:00 a 12:00 a.m. 

Los oferentes que no realicen la visita a los campos en este proceso de licitación quedaran 
excluidos del mismo. 
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5. LEYES, NORMAS Y REGLAMENTOS DE APLICACIÓN 

Los productos que se utilicen para la ejecución del servicio, no deberán dañar la salud ni el medio 
ambiente, siendo estos aprobados por la Organización Mundial de la Salud (OMS), la Organización 
Panamericana de la Salud (OPS), La Organización para la Agricultura y los 

Alimentos (FAO), Ley General de Higiene, Seguridad Ocupacional Decreto Ley N° 16.998/79 Ley del 
Medio Ambiente Decreto Ley N° 1333/92, Reglamento de Control y Prevención Ambiental D.S. 
24176. 

Los oferentes deberán contar con todos los registros de sanidad y autorizaciones correspondientes 
de los productos químicos a emplearse. 

6. ALCANCE DEL SERVICIO: 

El presente pliego y sus anexos se constituye en el único medio disponible para    
Preparar las ofertas, por lo cual los oferentes deberán analizar detenidamente el 
Documento y desarrollar su propuesta en base a este, de acuerdo a la estructura 
presentada. Pudiendo mejorar la propuesta en aquellos aspectos que consideren 
necesarios. 

6.1.- El contratista deberá desarrollar las actividades detalladas a continuación, para la ejecución del 
presente contrato: 

 Aplicación de insecticidas, larvicidas, ovicidas, fungicidas, raticidas y otros en las locaciones de 
YPFB Andina. 

 En temporada de lluvias frecuencia de fumigación podrá ser (c/15 días) o según requerimiento del 
contratante. 

 Aplicación de Herbicidas a requerimiento de YPFB Andina. 
 Limpieza eliminación de fuentes de criaderos de insectos aplicable a todas las área de la 

empresa. 
Provisión, mantenimiento de lámparas de luz UV para atrapar insectos y recambio de láminas 
adhesivas.

 Difusión de material informativo de apoyo a los trabajadores sobre la actividad que se realiza. 

6.2.- Programa de fumigación:

Se debe presentar un Programa de fumigación para el control de plagas (vectores, roedores y 
otros) el cual debe contener: 

Objetivo 
Metodología de control 
Planificación de los trabajos a realizar por área 
Organigrama de la contratista 
Insumos a utilizar 
Equipos a utilizar 
Manual de funciones de las personas afectadas al servicio 
Plan de capacitación para el personal propio 
Sistema de información y registros 
Supervisión y Monitoreo 

Todos estos puntos deben estar plasmados en la oferta técnica.

Se debe mantener coordinación constante con área de salud para la vigilancia y control de 
enfermedades transmitidas por vectores, enfermedades zoonoticas y otras, consecuencias de la 
proliferación de insectos, roedores etc. 

6.3.- Periodicidad de aplicación:
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El programa de fumigación en cada una de las áreas debe considerar la periodicidad de las 
aplicaciones para todas las instalaciones de la empresa de manera mensual.

Adicionalmente el intervalo propuesto en el siguiente pliego estará sujeto al comportamiento de las 
plagas y vectores. 

La aplicación de herbicidas debe considerar una periodicidad  mínima no mayor a seis meses (dos 
veces al año), las características propias de cada producto a utilizar, así como también  de las 
condiciones meteorológicas  (lluvias), sin embargo estará sujeta a requerimiento por el contratante. 

El oferente debe establecer un plan de trabajo mensual con fechas tentativas de realización de los 
servicios el mismo será enviado al fiscal de contrato, para  su revisión y comunicación a los 
empleados de YPFB Andina hasta el 30 de cada mes. 

En la oferta debe incluirse acciones preventivas de limpieza y destrucción de criaderos en 
especial de larvas del mosquito Aedes Aegypti,  a objeto de disminuir la cantidad de insectos y 
larvas, que puedan tener un efecto potencial de daños  la salud, aplicando medidas higiénicas 
en el lugar de trabajo  como:

Drenado de curichis (aguas estancadas) y acciones de limpieza, eliminación de fuentes de 
criaderos de mosquitos en área de trabajo. 
Aplicación de herbicidas de las áreas cercadas a las viviendas áreas de proceso y lugares de 
trabajo. 

6.4.- Estructura y organización de la empresa adjudicataria:

Se tendrá en cuenta en la valoración de este apartado la estructura y organización del servicio 
ofertado, el oferente debe adjuntar al presente pliego un cuadro donde se detalle cómo será 
estructurado el servicio de acuerdo a los siguientes puntos: 

 Organizacion 
 Turnos de trabajo 
 Medios de transporte 
 Recursos involucrados, etc. 

6.5.- Experiencia: El oferente debe acreditar experiencia en trabajos similares, ajuntando la 
certificación correspondiente dentro de la oferta técnica de acuerdo: 

 A la experiencia en trabajos similares en el rubro. 
 A la experiencia en trabajos similares en empresas petroleras. 
 A la experiencia en trabajos similares en domicilios. 

6.6.- Capacitación del personal afectado al contrato: En lo relativo a la formación de su personal, 
la empresa adjudicataria debe presentar un plan de formación para su personal, el cual que correrá 
por cuenta de la empresa adjudicataria, en temas específicos de acuerdo al siguiente contenido 

 Primeros auxilios básicos. 
 Manejo defensivo (Solo conductores) 
 Manejo de uso de pesticidas, insecticidas. 
 Uso de equipo de protección personal. 
 Manejo de la ficha de seguridad técnica. 
 Prevención de alcoholismo y drogas. 
 Manejo de extintores. 
 Sistema de gestión ambiental de la compañía YPFB Andina 
 Enfermedades trasmitidas por vectores y zoonosis. 

Este plan deberá mantenerse y cumplirse durante toda la vigencia del contrato. 
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De igual debe mantener informados a los empleados de YPFB Andina mediante los siguientes temas 
de promoción: 

Tips en medidas preventivas de limpieza y eliminación de fuentes criaderos de mosquitos mediante 
trípticos y presentaciones en Power Point. o charlas informativas al personal del área referente a la 
fumigación, los productos utilizados, cuidados generales en procesos de control de plagas, 
recomendaciones previas y posteriores al tratamiento. 

Aclarando que el alcance de la solicitud de trípticos incluye su diseño contenido de la información, 
siendo a cuenta de la contratante la impresión de los mismos. 

6.7.- Procedimientos, manual, mapa de riesgo, señalización y recomendaciones: 

Para la ejecución del programa de control de plagas, deben presentar la siguiente documentación: 

a) Procedimiento de la aplicación de los diferentes plaguicidas (insecticidas, larvicidas, rodenticidas, 
herbicidas, fungicidas y otros) en los diferentes lugares a utilizar en los ambientes en (interiores / 
exteriores) de la contratante, por cada grupo mencionado un procedimiento. 

b) Presentar un manual operativo que incluya :

Listado del personal responsable técnico y operarios (Hojas de vida). 

Equipos a utilizar durante la vigencia del contrato (Les equipos deben ser nuevos). 

Listados de los productos, principios activos, dosis y métodos de aplicación. 

Ficha técnica (hoja MSDS) de cada producto utilizado, expedida por el fabricante o distribuidor 
autorizado del producto. 

Copia de la autorización para uso del producto por el ente autorizado del estado plurinacional de 
Bolivia. 

c) Procedimiento de comunicación y  señalización para indicar  al personal ajeno al servicio 
indicando la aplicación productos químicos y biológicos, donde se lea   ”AREA FUMIGADA, 
PROHIBIDO EL INGRESO”, a objeto de  proteger y  dar la  seguridad  a las personas. 

6.8.- Transporte a los campamentos: 

La empresa adjudicataria debe contar con vehículos que cumplan con los requisitos estipulados en el 
código de tránsito y procedimiento de transporte por carretera de la contratante (Anexo A BO-YPA-
PS-025-08 Transporte por carretera). 

 El traslado a los diferentes campamentos deberá realizarse en vehículos adecuados para tal 
efecto, a inicio de contrato estos vehículos serán habilitados por personal de la gerencia de 
MASC de la contratante y posteriormente estarán sujetos a verificaciones en campo cuando 
se lo precise. 

 Para la habilitación de conductores deberán presentar fotocopia de la licencia de conducir y 
de la licencia de manejo defensivo del conductor. 

Así como también la documentación de salud específica para los conductores: 
Valoración oftalmológica, cardiológica, encefalograma, etc. 

6.9.- Control Plagas y Enfermedades: 

Consistirá en el fumigado contra los siguientes vectores (plagas). 
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VECTORES-TRANSMISORES RIESGOS PARA LA SALUD 
Mosquitos (Anopheles, Aedes Aegipty, Ejene) Fiebre amarilla, Dengue, Malaria  

Leishmaniasis 
Vinchucas, Pulgas, Garrapatas, Murcielagos Chagas, peste, fiebre hemorrágica 
Termitas (turiros) Reacciones alérgicas 
Tuchare Reacciones  alérgicas 
Hormigas caseras, cucarachas, arañas, 
pulgas, ácaros. 

Reacciones alérgicas 

Roedores (ratas y ratones). Peste, Hantavirus, leptospirosis 
Moscas, polillas. Infecciones de piel, infecciones gastro 

intestinales,  miasis 
Cochinillas, pulgones, arañitas(árboles 
frutales)

Reacciones  alérgicas 

Hierbas, malezas y otras especies botánicas. Reacciones alérgicas 

Se incluye como parte del presente listado el control de aves. 

Las enfermedades a evitar son las siguientes; Malaria, Dengue, Hanta virus, Leishmaniasis (lepra 
blanca), Chagas, Fiebre amarilla, Peste bubónica, Leptospirosis, Fiebre hemorrágica, alergias 
ocasionadas por picaduras y otras enfermedades transmitidas por vectores. 

Podrá ser solicitada la aplicación de insecticidas, rodenticidas y larvicidas como servicios adicionales o 
de emergencia, en casos de epidemias, proliferación de plagas estacionales o invasión de roedores y 
otros. 

El contratista debe estar en alerta permanente, y presentarse al lugar de riesgo a llamado por parte de 
la contratante, previa coordinación con el fiscal del contrato 

6.10.- Equipos a Utilizar: 

Las técnicas de aplicación de los plaguicidas o productos químicos y biológicos a utilizar deberán 
realizarse con equipos de espolvoreo, pulverización, aspersión, rociadores (mochila, bomba, termo 
niebla) adecuados y específicos según área a fumigar (interiores–exteriores), o cualquier otro 
mecanismo de avanzada tecnología recomendado por el fabricante del producto a aplicar, de manera 
que se obtenga un efecto residual optimo y efectivo. 

Los equipos usados en la aplicación de los plaguicidas deberán ser preferentemente de acuerdo a los 
siguientes criterios: 

 Sólidos: Espolvoreadoras granuladoras 
 Liquidos: Pulverizadores, atomizadoras, nebulizadoras 

Según mecanismo de acción empleado: 

 Manuales: Mochila, con motor o sin éste, mochila presurizada y estacionaria. 
 Presión presurizada: Mochila 
 Aplicación de Cebos. Colocación de determinados preparados para atraer o repeler agentes 

nocivos (ej: roedores, etc.). 

Es una exigencia del presente pliego contar con equipos en buenas condiciones de 
funcionamiento desde el inicio del contrato (Nuevos). 

La empresa contratista debe presentar los equipos para su inspección y evaluación, al inicio del 
servicio. 

6.11.- Equipo de Protección Personal
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La contratista encargada de prestar el servicio debe facilitar a los trabajadores que realizan la 
actividad, los equipos de protección personal de acuerdo a las especificaciones e indicaciones de 
la ficha de seguridad del Producto químico o biológico. 

De igual manera dar cumplimiento a lo estipulado en la Ley 16998, Ley de Higiene, Seguridad 
Ocupacional y Bienestar. 

 Casco 
 Guantes 
 Protección respiratoria.- purificador de aires, de cara completa, las máscaras deberán cumplir 

con la normativa de NIOSH, respiradores de cartucho/ filtros y que esta se ajuste bien y las 
recomendaciones de la casa fabricante. 

 Overol  protector de material algodón 
 Overol descartable (Tivek) para trabajos en espacios confinados 
 Cobertores de Algodón para proteger el cuerpo. 
 Zapatos de seguridad. 
 Botas de gomas. 
 Gafas 
 Protectores auditivos 

Dentro de la oferta deben presentar y enseñar en forma detallada el Equipo de Protección 
Personal (EPP) adjuntando un cronograma explicativo de reposición indicando la vida útil de cada 
uno durante la vigencia del contrato, los mismos deben ser de calidad, que garanticen seguridad y 
la salud del técnico operativo. 

Presentando además procedimiento y cronograma de reposición y/o recambio, especificando 
todas las situaciones particulares que se puedan dar. 

6.12.- Instalaciones del contratante:

Las instalaciones corresponden a las siguientes áreas, se incluyen las distancias aproximadas desde 
la ciudad de Santa Cruz. 

AREA CENTRO 
Río Grande 64 Km. 
Planta de compresión Rio Grande 66 Km 
La Peña 30 Km. 
Satélite 38 Km 

AREA SUR 
Camiri 250 Km 
Guairuy 295 Km. 

ÁREA NORTE 
Víbora 192 Km 
Sirari 207 Km 
Yapacani 229 Km 
Los Penocos 193 Km 
Arroyo Negro 195 Km 

OFICINA CENTRAL- SANTA CRUZ 
En la  Ciudad de Santa Cruz  
Almacén central 6 Km 
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Las áreas a fumigar en general comprenden: 

Áreas de proceso.- Plantas de gas (Inyección, absorción, compresión), baterías, pozos, casetas de 
operadores, taller mecánico, taller eléctrico, salas de voz y dato, galpones, depósitos, almacenes, 
laboratorios, porterías y áreas circundantes. 

Campamentos.- Comedor, cocina, despensa, dormitorios, baterías de baños, áreas de recreación, 
consultorio médico, tumbados y cielos falsos, pasillos, jardines, perímetro del campamento, área 
administrativa (Oficinas), salas de voz y dato, sector de acopio de residuos (incinerador) y áreas de  
contratistas (Los campamentos que contemplen estas áreas). 
Tratamiento a cámaras de desagües, alcantarillas, plantas de tratamiento de agua potable y servidas. 

Oficina central.- Comprende todas las edificaciones internas y externas dentro del perímetro de la 
empresa, bloques de oficinas, salas de reuniones, baterías de baño, cafeterías, salas de 
capacitación, consultorio médico, salas de voz y dato, cielos falsos, depósitos, área de archivos, 
snack, cancha de futbol, estacionamiento, áreas de esparcimiento, áreas verdes circundantes, 
porterías, áreas de residuos, canal de desagüe vecino a las instalaciones. 

Para el archivo central se debe considerar la fumigación con termo nebulizador, bombas de humo o 
equipo similar. 

Adicionalmente el oferente debe presentar como parte de su propuesta y como ítem opcional, 
la fumigación de las viviendas de los trabajadores de la empresa. La misma que correrá por 
cuenta de la persona que solicite el servicio. 

6.13.- Superficies del servicio: 

Se adjunta al presente pliego como parte de la planilla de cotización las superficies estimadas de las 
áreas a fumigar, las mismas son solamente referenciales y no limitativas, ya que en las vistas de 
inspección el oferente deberá complementar el ítem. 

En caso de solicitar un servicio  relacionado a la naturaleza del presente contrato pero que no 
se encuentre descrito los ítems del preciario, se lo podrá realizar previa solicitud de cotización 
facilitando para ello: 
A.- Lugar donde se realizara el servicio. 
B.- Superficie del área donde se realizaran los trabajos. 

6.14.- Características y principio activo de los plaguicidas en general: 

La contratista debe utilizar los plaguicidas, larvicidas, rodenticidas, herbicidas de óptima calidad, con 
efecto de acción duradera y baja toxicidad,  los mismos deben estar  registrados y autorizados por el 
Ministerio de Salud, adicionalmente su uso deberá estar aprobado por la OMS/OPS y el ministerio de 
salud del estado plurinacional de Bolivia, presentando certificados Técnicos que avalen este requisito. 

Los productos a emplear, deben reunir las siguientes características básicas: 

 Insecticidas con gradiente activo a base de piretrinas que son insecticidas de origen natural 
obtenidos de la flor del crisantemo. Piretroides son insecticidas sintéticos, con una estructura 
química similar a la de las piretrinas, modificada para mejorar su estabilidad en el ambiente. 

 Rodenticidas biológicos con ingrediente activo salmonella entérica y biodegradable. 

 Larvicidas con ingrediente activo temefos. 
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 También insumos mecánicos: Trampas para moscas basadas en cebos, gel para cucarachas 
u otro tipo para los ambientes de cocina y comedoras. 

 Plaguicidas (Herbicidas) con gradiente activo a base de glifosato y arsenal, su procedencia 
será de una casa comercial acreditada y reconocida oficialmente. 

 Estarán inscritos en el Registro Fitosanitario del Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación. 

 Estarán debidamente envasados, con etiquetas identificativas en donde aparezca su nombre 
comercial, la materia activa, su grado de toxicidad. 

Es imprescindible que el oferente utilice el tipo, clase del producto, nombre técnico, detallado 
a continuación: 

Estas condiciones son referenciales y no limitativas, si existen productos nuevos o con mejores 
características, que estén autorizados por la autoridad competente, pueden ser considerados como 
válidos. 

El oferente debe incluir en su oferta el listado de los productos que utilizará durante la vigencia del 
contrato. 

6.15.- Hoja o Ficha Técnica de Seguridad: 

El contratista debe presentar al inicio de operaciones al fiscal de contrati un CD conteniendo la 
ficha técnica u hoja de seguridad y prospecto de todos los productos químicos, biológicos y 
larvicidas a utilizar. 

Así mismo, se deberá suministrar una breve descripción de las características físico-químico del 
producto, informando si se trata de un sólido, un líquido o un gas, y acerca de su color y olor. Si 
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se conocen se deberá señalar también algunas de sus características y propiedades, y precisar 
en cada caso la índole de las pruebas que permitan su verificación. Dichas pruebas deberían 
estar en conformidad con la legislación nacional y con los criterios de vigor en el lugar del trabajo 
del empleador y en caso de que no exista criterio o legislación nacional se deberán utilizar como 
orientación los criterios de prueba del país exportador. La información facilitada deberá 
comprender todos los datos apropiados que la utilización del producto químico requiera. 

Se debe presentar el Formulario de registro de plaguicida de uso doméstico emitido por INSO 
(Ley No 15629) dentro de la oferta técnica. 

6.16.- Consideraciones Operativas y Observaciones Especiales  Previas y Después   de  las 
Aplicaciones: 

a) El contratista debe comunicar   a los trabajadores mediante el fiscal del contrato, que se  llevarán 
a cabo  las actividades de fumigación   en los campamentos y oficina central de YPFB Andina 
acerca de los riesgos a los que estará expuesto (Mediante correo electrónico). 

b) Durante la realización de la fumigación la contratista debe adoptar las medidas de seguridad y la 
necesidad de ventilar los ambientes antes de volver a utilizarlos y las medidas  necesarias para 
prevenir incidentes. 

c) El contratista debe presentar el producto químico y biológico en su envase original con el 
precinto de seguridad que garantice su integridad para su preparación en el lugar de 
trabajo.

d) Carné de Aplicador de Producto Fitosanitario: El personal técnico deberá estar en posesión de su 
carnet actualizado de fumigador (Emitido por la autoridad competente).  El contratista debe enviar 
una copia de esta documentación al fiscal de contrato.  Para el cumplimiento del programa del 
control de plagas, el personal debe estar calificado y poseer experiencia en la aplicación y 
manipuleo de los productos a utilizar. 

Presentar hojas de vida del personal que estará asignado al contrato donde se evidencie su 
experiencia de trabajo respaldada con certificados. 

e) El contratista debe contar con un responsable técnico y capacitado en el uso de productos 
químicos o biológicos para el  tratamiento de control de plagas, el cual  deberá  informar 
previamente  de los pasos a seguir en el área programada y emitir las 
Recomendaciones respectivas. 
f) Tiempo de reentrada:

 El contratista deberá hacer la fumigación en interiores de manera uniforme en el área 
asegurándose que las puertas y ventanas estén cerradas durante y después de la 
aplicación por lo menos 1 hora. Transcurrido este tiempo ventilar el área y se podrá 
ingresar al área tratada. 

 Las aplicaciones en oficinas y otros espacios habitados por personas, deberán 
programarse en los fines de semanas (domingos) u horarios no laborables. 

 De igual forma el personal de cocinas, despensas de víveres y comedores, debe ser 
informado sobre estas tareas para que de este modo, del cumplimiento a las 
recomendaciones del contratista de fumigación y tomen las precauciones necesarias para 
evitar el contacto de los productos con los alimentos y utensilios de cocina. 

g) Con respecto a los cebos y geles, es importante usar sólo los raticidas, cucarachicidas, 
formicidas, autorizados para ese uso y en las condiciones que descritas por el fabricante. Se 
deberá colocar en dispositivos específicos que garanticen la debida eficacia contra los 
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roedores, cucarachas y protección, con objeto de evitar el acceso al producto biológico de 
animales y proteger el rodenticida de las inclemencias meteorológicas. 

h) Se debe establecer un cronograma de control periódico (Mensual) post aplicación de cebo y 
gel la finalidad de verificar la efectividad de la aplicación y desechar adecuadamente los restos 
de animales producto de la aplicación. 

i) El contratista deberá presentarse en el área de contingencia en casos de brotes imprevistos  
de insectos (plagas) y  roedores, generadores de riesgo de epidemias Ej. Dengue, Fiebre 
Amarilla etc. 

j) Teléfono de emergencia en brote de plagas: El contratista deberá presentar teléfono, dirección 
y nombre de la persona de contacto en caso de emergencias, debiendo presentarse 
incluyendo sábados, domingos y feriados en el lugar de trabajo, si así fuera requerido. 

k) Para el personal que no disponga de correo o medios para conocer la realización de estas 
actividades de fumigación, el contratista deberá colocar carteles informativos lo 
suficientemente claros y visibles en los tablones de anuncios, aulas, salones, etc. con el fin de 
garantizar que esta información les llega. 

l) Medidas de precaución del aplicador: En cada aplicación se deberá considerar lo siguiente: 
 Antes de iniciar la aplicación, el trabajador(a) debe estar desayunado y no fumar mientras 

realiza esta labor. 

 El trabajador debe utilizar de manera adecuada su equipo re protección personal. 

 Al momento de tener en sus manos el plaguicida, debe leer la etiqueta y fijarse en el color 
de la franja, para saber cuan peligroso es el producto y así mantener las medidas de 
seguridad adecuadas. 

 Leer la etiqueta y verificar si es para el control de la plaga indicada y en el cultivo 
afectado. De igual forma confirmar la dosis, los síntomas de intoxicación y los primeros 
auxilios en caso de envenenamiento. 

 Revisar el equipo de aplicación con especial énfasis en los filtros, las uniones o tornillos 
que pueden ser causas de derrames, agregar agua y confirmar que no haya goteos, si la 
boquilla es la correcta y si el equipo esta operable . Si todo está bien, realizar la 
calibración de su equipo para saber la cantidad de mezcla a preparar o el número de 
bombas (de 15, 16, 18 o 20 litros) que se necesitará para el área a tratar y que cantidad 
de producto se requiere agregar para cada bomba. 

m) Precauciones:

Exigir al momento de comprar un plaguicida, que el envase sea el original y esté sellado. 
El producto no se debe de comprar si se presenta en otro envase diferente al original y si 
está abierto. 

El contratista no debe de trasegar los plaguicidas a envases de otros productos que lleve 
el comprador. Ni debe de utilizar envases de bebidas gaseosas, cerveza, licor u otro tipo 
para trasegar plaguicidas. 

El contratista deberá inspeccionar que los envases no presenten daños o roturas, que 
permitan el escape del producto. 

La etiqueta del envase no debe estar rota, que haga imposible conocer el contenido de la 
misma. 

La etiqueta debe de tener el número de lote y la fecha de vencimiento. No se debe de 
comprar ningún producto que este vencido. 
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Los envases de plaguicida vacíos deben de destruirse. NO DEBE DE ALMACENARSE 
ALIMENTOS O AGUA EN ESTOS ENVASES VACIOS. 

La empresa contratista deberá mantener un convenio con el centro de toxicología de 
referencia, en caso de emergencias. 

17.- Medidas de Medio Ambiente, Seguridad y Salud: 

Todo el personal deberá adecuarse a las normas vigentes de seguridad, salud y medio ambiente de 
la compañía. En este sentido, es responsabilidad del contratista informarse previamente sobre las 
medidas de seguridad que se deben conocer y aplicar para ingresar a las locaciones, áreas de 
proceso y para realizar las diferentes tareas dentro de ellas. 

Se incluye en calidad de anexo al presente documento Requisitos MASC para contratistas, para lo 
cual el contratista deberá revisar detenidamente el documento y cumplir los requisitos que le sean 
aplicables. 

Asimismo, es responsabilidad del contratista capacitar a su personal sobre la política de medio 
ambiente de la compañía y su injerencia en la gestión de desechos e impactos ambientales. 

El contratista debe contar con un Plan para el manejo de sus residuos de acuerdo con normas 
medioambientales, asumiendo la disposición final de los residuos generados durante los trabajos 
que realice en instalaciones del contratante. 

El contratista debe dar cumplimiento a ley 1.333 (Ley del Medio Ambiente), en función a los 
artículos que apliquen a sus actividades. 

El contratista debe proporcionar alojamiento y alimentación a su personal, cuando los 
trabajos a realizar tengan una duración mayor una jornada laboral 

6.18.- Programa de Medicina Preventiva: 

La contratista  debe contar con un programa de control médico, examen de ingreso,  examen 
periódico  y  exámenes de egreso de egreso para el personal que realiza las labores propias del 
servicio, manipulación  y aplicación de los productos químicos utilizados en el control   de plagas (Se 
toma como referencia el Anexo B BO-YPA-PS-003-02  Salud en el trabajo). 

Todo trabajador expuesto a la manipulación y uso de plaguicidas debe contar con los siguientes 
exámenes médicos, adicional del examen pre empleo: 

Examen pre empleo y/o examen médico periódico 
Espirometría 
Rx de Tórax incluye informe 
Recuento de plaquetas 
Urea/Creatinina 
Hepatograma 

Debiendo ser presentados al inicio de contrato, al año de trabajo y a término de contrato, con la 
finalidad de certificar el buen estado de salud del trabajador. 

Vacunas: Presentar constancias   de inmunización del personal a su cargo Ej.  (Planilla con firma del 
inmunizado). Debiendo contar con las siguientes vacunas. 

 Fiebre amarilla 
 Tétanos 
 Tifoidea. 
 Hepatitis A 
 Hepatitis B 
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Los documentos descritos en el presente apartado deberán ser presentados a personal de la 
gerencia de MASC para habilitación del ingreso de los trabajadores a todas las locaciones. 

6.19.- De la inducción: 

YPFB ANDINA SA. cuenta con un Sistema Integrado de Gestión por lo cual solicita sus las empresas 
contratistas que deberán solicitar a los Supervisores de Medio Ambiente, Seguridad,  y Calidad 
(MASC)  la inducción de ingreso a las locaciones y sobre los procedimientos correspondientes los 
cuales deberán aplicarse durante todo el desarrollo del Servicio. 

6.20.- Otras consideraciones: 

Se deben tomar en cuenta las presentes consideraciones que deben estar incluidas dentro de la 
oferta técnica: 

a) Estructura y organización del servicio. 
b) Certificación de las visitas a las áreas a prestar el servicio. 
c) Cualificación profesional del personal propuesto. 
d) Programas y planes 
e) Funciones y responsables. 
f) Curriculums vitae(documentado) 
g) Experiencia en trabajos similares (documentado). 
h) Plan de formación (capacitación). 
i) Productos químicos y biológicos recomendaos por YPFB ANDINA SA. (características). 
j) Ficha técnica de seguridad 
k) Equipos a utilizar (Detallar) 
l) Equipos de protección personal(detalle) 
m) Procedimientos, manual operativo. 
n) De las recomendaciones previas y post fumigación. 
o) Medios logísticos (transporte). 
p) Solvencia técnica y empresarial. 
q) Sistema de Gestión Ambiental (Plan manejo de residuos). 
r) Cumplimiento de plan de medicina laboral desde el punto de vista preventivo. 

7.- ANEXOS: 

Anexo A Procedimiento BO-YPA-PS-025-08 Transporte por carretera. 
Anexo B Procedimiento BO-YPA-PS-003-02 Salud en el trabajo. 
Anexo C Requisitos MASC para contratistas o Anexo VII 
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El oferente presentara su propuesta económica en DÓLARES AMERICANOS, con la cotización de los 

ítems que se listan en la PLANILLA EXCEL adjunta elaborada para este efecto: ANEXO IV 

PLANILLA ECONOMICA, cabe destacar que la misma debe ser remitida en FORMATO 

EXCEL Y EN PDF por razones de seguridad y no se aceptaran modificaciones a la misma. El oferente 

solo podrá incluir en la planilla el logotipo y nombre de su empresa, siendo esta la única modificación 

permitida.

Los precios deberán incluir impuestos de ley

AREA SUR SUPERFICIE 
M2 INSECTICIDAS HERBICIDAS 

Camiri Oficinas 800     
Camiri - Vivienda 800     

Planta de Gas Camiri 5000     

Camiri-Bateria N.- 4 1000     

Camiri-Bateria N.- 14 1000     

Camiri-Bateria N.- 16 1000     

Camiri-Bateria N.- 17 1000     
Camiri- CAM 122 1000     
Guairuy 2500     
AREA CENTRO       
Campamento Rio Grande 2500     
Campamento contratista Rio Grande 2500     
Rio Grande (Planta de Compresión) 5000     
Rio Grande (Planta de Absorción) 5000     
Rio Grande (Planta de Inyección) 10000     
Campamento La Peña 1000     
Planta la Peña 2500     
Batería Satélite 2500     
AREA NORTE       
Campamento Víbora 1250     
Campamento Víbora Contratista 1250     
Planta Víbora 2500     
Campamento Sirari 2500     
Planta Sirari 2500     
Campamento Yapacaní 5000     
Planta Yapacaní 5000     
Campamento los Penocos 2000     
Arroyo Negro 1250     
Los Penocos 1250     
OFICINA CENTRAL       



YPFB ANDINA S.A. GERENCIA DE SISTEMAS, COMPRAS Y CONTRATOS 

ANEXO IV PLANILLA ECONOMICA 
PAG. 3  DE  6

Edificio de YPFB ANDINA S.A. 8000     
Canal de desague 1000     
Area de esparcimiento 1000     
Jardines 800     
Estacionamiento 4000     
Cancha de futbol 2500     
Almacen central 11500   N/A 
Almacen central (Area para Aplicación 
de Herbicidas) Patio interno y canales 
laterales 

1400 N/A 
  

Los precios deben incluir impuestos 
de ley 

Los precios deben estar expresados en dólares 
americanos 

En la presente planilla el oferente debe incluir únicamente los 
costos por sus servicios (Personal, mano de obra, transporte, 
EPP y otros). 

Las superficies detalladas en la presente planilla son 
referenciales y hacen alusión al área que ocupa cada locación 

La visita a las diferentes áreas es obligatoria con la finalidad 
de que el oferente conosca la magnitud real de las 
sintalaciones para la  
preparación de su oferta 

El servicio a realizar es una vez por mes, excepto la aplicación 
de hervicidas que es a solicitud del contratante. 

Cuando se requiera realizar una aplicación a ún área que no 
este contemplada en la presente planilla, esta será realizada 
mediante una  
Solucitud de cotización. 

La superficie expresada en la presente planilla es referencial, 
por lo cual se hace obligatorio que el oferente visite cada 
locación. 

COSTOS DE INSUMOS 

TIPO PRODUCTO PRESENTACIÓN COSTO USD 

Insecticida 
Icon 10 PM-

Polvo     
Insecticida Icon 10 CE-     
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Líquido 
Insecticida Sinotrina     
Insecticida Sipertrin     
Insecticida Cipermetrina     
Rodenticida Biorat     
Rodenticida Termixan     

Insecticida 

Cucaxan 
(Baraticida 

Gel)     

Insecticida 

Hormicida 
(Formicida 

Gel)     
Larvicida Bactivec     
Larvicida Abate     
Hervicida Arsenal     
Hervicida Glifosato     
Hervicida Tordon      
Hervicida Diuron     
Hervicida Padron     
Hervicida 2-4-D     
Repelente de Aves Avefin     
Repelente de Murcielagos Fumicygon     
        

Los precios deben incluir impuestos 
de ley 

La contratista debe aplicar  los productos detallados en la 
presente tabla, sin embargo si existe necesidad de incluir un 
producto  
adicional este puede ser incluido, por lo que se contemplan 
casillas vacias para complementar informacion 

Las certificaciones por el servicio y por el producto deben ser 
presentadas en una sola por cada locacion separando lo 
correspondiente 
a mano de obra de lo de insumos. 

La contratista debe tomar en cuenta las cantidades exactas 
de producto a utilizar para evitar su desperdicio. 

La contratista debe mantener un stock de emergencia cuando 
realice trabajos en campo, por si se requiere algún trabajo 
adicional 



YPFB ANDINA S.A. GERENCIA DE SISTEMAS, COMPRAS Y CONTRATOS 

ANEXO IV PLANILLA ECONOMICA 
PAG. 5  DE  6

El contratista debe certificar que cuenta con dos proveedores 
de los productos a fin de garantizar el aprovisionamiento 
constante. 

LÁMPARAS 

DESCRIPCIÓN  
COSTO 

UNITARIO 
USD 

Lámparas de Luz UV con trampas 
adhesivas para atrapar insectos 

   
Láminas adhesivas   
Mantenimiento mensual   

Los precios deben incluir impuestos 
de ley 

El costo de las lámparas debe incluir la instalación 

Cuando se requiera el servicio las contratista debe indicar las 
condiciones necesarias para su instalación Ej: Toma de 
corriente. 

Las lámparas deben contar con 
garantía 

Las certificaciones generadas por este ítem deben ser elaboradas por 
separado 

Para la instalacion de lamparas UV  al requerir estas 
electricidad la contratista debe especificar los requirimientos 
previos a la  
instalacion 

CONTROL DE AVES 

DESCRIPCIÓN  
COSTO 

UNITARIO 
USD 

Trabajo Inicial   
Mantenimiento por aplicación    

Para el presente trabajo considerar en este apartado 
la mano de obra 
Dado que el insumo esta contemplado en la planilla de costos de 
insumos 
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CONTROL DE MUERCIELAGOS 

DESCRIPCIÓN  
COSTO 

UNITARIO 
USD 

Trabajo Inicial   
Mantenimiento por aplicación    

Para el presente trabajo considerar en este apartado 
la mano de obra 
Dado que el insumo esta contemplado en la planilla de costos de 
insumos 
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Código
de Conducta
YPFB Andina S.A. 

EL CÓDIGO DE CONDUCTA, 
 MÁS QUE REGLA,  

ES UNA FILOSOFIA,  
UNA FORMA DE VIDA Y DE 

ACTUAR 
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Visión, Misión, Valores y Compromiso de la YPFB Andina S.A. 

Visión 

Ser una empresa de excelencia con participación 
estatal y privada, admirada y reconocida por su 
modelo exitoso de gestión, transformador en la 
industria petrolera de Bolivia.

Misión 

Explorar y producir hidrocarburos de manera eficiente 
y rentable, creando valor en un marco de 
responsabilidad social empresaria y respeto al medio 
ambiente contribuyendo al fortalecimiento del sector y 
al desarrollo sustentable del país. 

Valores  

YPFB Andina S.A. tiene como valores, los reconocidos por el artículo 8 inciso II de la Constitución 
Política del Estado, además de los siguientes: 

Integridad

Obrar con rectitud, respeto, honestidad y transparencia, que implica una actitud moral conforme al 
marco legal vigente.  

Seguridad

Cuidado de la salud de las personas, el medio ambiente y los activos de la empresa y de los socios. 

Trabajo en Equipo 

Creación de sinergias para el logro de objetivos comunes. 

Responsabilidad

Asumir los resultados de nuestros actos, de manera individual y colectiva. 

Pro actividad 

Generación y aprovechamiento de oportunidades, liderazgo, iniciativa y creatividad. 

Diversidad e inclusión 
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Trato justo e igualdad de oportunidades para todos. 

Innovación para la Excelencia 

Gestionaremos en forma eficiente y con profesionalismo a nuestra organización, optimizando 
recursos, tecnologías, aplicando estándares internacionales y las mejores prácticas de la industria 

Propósito con Integridad 

Buscaremos la  maximización del valor a través de incrementar y desarrollar reservas, 
concentrando nuestro esfuerzo en el logro de una rentabilidad sostenible 

Logro

Aseguraremos el cumplimiento de los compromisos y velaremos por las condiciones contractuales 
que dieron origen a nuestra organización, potenciando la sinergia entre nuestros accionistas 

Lealtad y Compromiso 

Promoveremos el desarrollo profesional de nuestros empleados y su crecimiento en la 
organización, velando por la satisfacción y un excelente clima de trabajo 

Confianza 

Desarrollaremos una red amplia de proveedores que acompañen nuestro crecimiento construyendo 
relaciones sólidas de largo plazo. Desarrollaremos nuestras actividades asegurando la salud y 
seguridad de las personas, respetando el medio ambiente, la identidad de las comunidades, 
promoviendo su bienestar. 
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A los empleados de YPFB Andina S.A. - Compromiso 

YPFB Andina S.A., asume el fiel compromiso como valor corporativo de llevar a cabo su 
actividad empresarial respetando las más altas normas de ética trabajando con eficiencia, 
calidad, empeño y transparencia, plasmado en el presente Código de Conducta. 
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Código
de Conducta
de YPFB Andina S.A. 

INTRODUCCIÓN  

Los principios éticos son parte del comportamiento moral, cultura, virtudes, actitud y  conducta de 
todo el personal y miembros del Directorio de YPFB Andina S.A., que para efectos de este Código, 
se denominará “Integrante”  

YPFB Andina S.A. considera de vital importancia que cada Integrante de la empresa comprenda la 
responsabilidad que le compete,  comportándose de conformidad con las normas y parámetros 
éticos resumidos en el presente Código de Conducta. 

El presente Código establece normas mínimas de conducta que se requieren de todos los 
Integrantes y cada uno deberá conocer y comprometerse a acatar el mismo. 

El Código fue elaborado en base al Código de Conducta de YPFB Corporación, aprobado mediante 
Resolución Administrativa N° 0193 de fecha 04 de octubre del 2011 y Código de Conducta Ética de 
Andina S.A., aprobado con Acta de Directorio N° 10 de fecha 28 de mayo del 1998. 

PROPÓSITO  

Regir el comportamiento individual que debe observar el Integrante en cumplimiento de sus 
funciones y responsabilidades, en relación al puesto que desempeña.   

OBJETIVO  

Incentivar la cultura ética en la compañía, a cuyo efecto el presente Código servirá de orientación 
y guía de conducta del Integrante, formalizando los valores y principios reconocidos, adoptados y 
respetados, en el ejercicio de sus funciones.  

ÁMBITO DE APLICACIÓN  

El ámbito de aplicación del presente Código es de todos los Integrantes de la compañía, quienes 
deben promover y acatar sus disposiciones. 

Asimismo, involucra a las compañías y empresas proveedoras y contratistas en sentido de, conocer 
el contenido de este Código que propugne la observancia, apego y aplicación consistente, 
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procurando incluir de forma explícita y general en cláusulas contractuales, siempre y cuando sea 
posible. 

En operaciones conjuntas como Operador, aplicaremos directamente los principios establecidos en 
este Código, en caso de no tener esa condición, seremos convincentes con nuestros socios y 
contraparte a objeto de que se adopten similares principios.  

¿Qué representa el Código de Conducta?  

Para la compañía, representa el compromiso del Integrante, de cumplir con los principios éticos 
establecidos en este documento y expresa lo que espera de su personal en el desarrollo de sus 
actividades, independientemente de su lugar de trabajo o formación. 

¿Por qué tener un Código de Conducta en YPFB Andina S.A.? 

Porque la compañía a través de sus Integrantes refleja la adopción de principios y comportamiento 
ético en el marco del modelo organizativo en todos sus niveles, alcanzando éstos a la observancia 
por parte de proveedores y contratistas. 

¿El Código de Conducta explica todo lo que necesito saber? 

El Código de Conducta, constituye únicamente un marco de referencia indicativo y no limitativo 
que debe guiar los actos del Integrante, no es un sustituto de responsabilidad individual para 
demostrar buen juicio y servicio común a través de acciones que perjudiquen la reputación e 
integridad de la compañía.

Obligaciones del Integrante que tiene personal a su cargo  

El Integrante con personal a su cargo debe: 

Ser referente permanente del cumplimiento del Código.  
Asegurarse que el equipo de trabajo designado conozca, comprenda y aplique el Código. 
Orientar a sus dependientes en caso de producirse conflictos con el objeto de plantear soluciones, o 
en su caso, remitirlos a instancias competentes cuando amerite especial asesoramiento.  
Garantizar a través de supervisiones periódicas, que las actividades realizadas por los contratistas y 
proveedores en nombre de la compañía, esté en observancia de lo establecido en el Código. 

Compromiso particular en el ejercicio de funciones 

El compromiso de los Integrantes de hacer siempre lo apropiado está reflejado en el presente 
Código, por lo que, el conocimiento y aplicación es el marco referencial como guía de acción; su 
incumplimiento, conlleva inherentes riesgos en el ámbito de recursos humanos de la compañía. 

¿Cómo proceder en caso de dudas e inquietudes? 

El conocimiento de posible(s) vulneración(es) a este Código debe ser reportado a las instancias 
competentes de la compañía relacionado con el  Integrante cualquiera sea el nivel jerárquico al 
cual pertenece; en caso de duda(s) será necesario solicitar ayuda para aplicar acciones adecuadas 
además de reflexionar sobre aspectos que responden a las siguientes cuestionamientos: 

¿Cumple con este Código? 
¿Se ajusta a los valores de este Código? 
¿Estamos expuestos a riesgos inaceptables? 
¿Qué pensarían los demás (jefe, colegas o familia) de la ejecución de esa actividad? 
¿Qué impresión causaría si se publicara en medios de comunicación? 



 
YPFB ANDINA S.A. GERENCIA  COMPRAS Y CONTRATOS 

ANEXO VI 
CODIGO DE CONDUCTA DE YPFB ANDINA S.A. 

PAG. 7  DE  13

 

7 
¿Le parece bien esa actitud inmersa en una actividad específica? 

El compromiso con la compañía está en no guardar silencio o ignorar una situación específica relativa  
a un problema ético o legal que merezca ser considerado. 

Medios de comunicación y aclaración de dudas 

Las instancias de la compañía encargadas del cumplimiento del presente Código tienen la función 
de asesorar imparcialmente, proteger y mantener la confidencialidad de la información 
recepcionada. 

El Titular inmediato superior es la instancia inicial para atender las dudas y/o acoger  
preocupaciones que desvirtúen los estándares de conducta. 

No se admiten represalias 

Cualquier Integrante que busque ayuda, manifieste una inquietud o reporte un comportamiento 
indebido, está dando cumplimiento a este Código, por lo que no deben existir  represalias en su 
contra. 

En caso de plantearse reclamos sobre represalias éstos serán investigados y dependiendo de sus 
resultados se aplicará lo establecido en la normativa interna vigente, así como, de las instancias 
encargadas del cumplimiento del presente Código. 

El Integrante 

YPFB Andina S.A., cree y reconoce que el Integrante contribuye al logro de los objetivos 
organizacionales, construyendo una Sociedad que sobresale del entorno de su giro comercial y 
asumiendo el compromiso de implantar un ambiente enmarcado en los conceptos de dignidad y 
respecto. En este contexto, la compañía se compromete a: 

Cumplir con el marco legal establecido en materia laboral. 

Buscar la excelencia empresarial en base al Integrante desde el punto de vista personal y 
profesional, que deriva del marco normativo de la compañía para atraer, retener y motivar recursos 
humanos con talento y habilidades competitivas. 

No tolerar acciones que constituya hostigamiento y discriminación en el lugar de trabajo. 

Respetar los derechos y aspiraciones del Integrante en igualdad de oportunidades de trabajo y 
crecimiento en base a sus méritos, capacidades y talentos y la reciprocidad enmarcada en el trabajo 
efectuado basado en los valores y principios de la compañía. 

Negativa a conductas discriminatorias por motivos de raza, género, edad, ideologías (religiosas, 
políticas o sindicales), orientación sexual, estado civil, discapacidad o de cualquier tipo. 

No tolerar ningún tipo de abuso (de poder, agresión física) o acoso (sexual, laboral, psicológico) en 
ningún lugar de trabajo de la compañía contra el Integrante, contratistas, proveedores o cualquier 
otro personal. 

No permitir un entorno laboral hostil o intimidatorio, que incluye situaciones en las que los  
Integrantes se vean forzados a participar en prácticas laborales inapropiadas para lograr 
introducirse en el ambiente. 



 
YPFB ANDINA S.A. GERENCIA  COMPRAS Y CONTRATOS 

ANEXO VI 
CODIGO DE CONDUCTA DE YPFB ANDINA S.A. 

PAG. 8  DE  13

 

8 
Promover un adecuado balance entre la vida personal y laboral; en la medida de lo posible, 
incorporar a la familia del Integrante en actividades socio-culturales y otras relacionadas con 
nuestra actividad. 

Respetar la privacidad del Integrante, su tiempo libre y sus actividades fuera de las horas de 
trabajo, a menos que afecte el desempeño laboral, la reputación o intereses comerciales legítimos 
de la compañía. 

La compañía cree en la importancia de contribuir con la sociedad y anima al Integrante a participar 
en actividades comunitarias, sus decisiones sobre si deben aportar tiempo, dinero o recursos 
propios a actividades políticas o de su comunidad son totalmente personales y voluntarias, por lo 
que, no involucra de manera alguna a la compañía. 

La compañía reconoce el derecho del Integrante a participar en asuntos políticos a título personal, 
queda claro que su participación en política no compromete a la compañía. 

Relación con la Sociedad y el Estado 

Dentro de la Misión de la compañía y en el principio de transparencia, se establece el compromiso 
de responsabilidad social empresarial con la Sociedad, cumpliendo las leyes, normas y regulaciones 
que rigen nuestras actividades. 

Para este efecto, se considera: 

Conducir las actividades inherentes de la compañía de forma responsable con la sociedad boliviana, 
así como, apoyar y fomentar la observancia y aplicación de la Declaración Universal de los Derechos 
Humanos en el entorno laboral. 

Marcar la diferencia en la sociedad para la cual trabajamos, a través del desarrollo de  actividades 
con el objetivo de mantener relaciones sostenibles. 

Trabajar e interactuar con pueblos indígenas y comunidades campesinas para la mejora de la 
calidad de vida y bienestar de los estantes y habitantes en las áreas de operación. 

Transparencia 

Las actividades de la compañía se realizan bajo los principios de transparencia y acceso a la 
información pública, debido a que, se propugna la práctica y manejo visible de  recursos de la 
compañía por parte del Integrante reflejado en la honestidad e idoneidad de sus actos. 

Presentar y proporcionar información veraz, oportuna, comprensible y confiable para que la 
opinión pública conozca sobre las operaciones y manejo de los recursos de la compañía a 
través de los canales autorizados para el efecto. 

Soborno y corrupción 

No se admiten ningún tipo de soborno, entendiendo por tal, dar o recibir una recompensa indebida 
para influir en el comportamiento de algunas personas, autoridad o empresa con el objeto de 
conseguir alguna ventaja.  

La oferta, pago, solicitud o aceptación de soborno, directa o indirectamente, en cualquier forma es 
inaceptable. 
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Compromiso con la Salud, Seguridad y Medio Ambiente 

La compañía está comprometida a proporcionar al Integrante, un entorno de trabajo seguro en el 
que nadie corra riesgos innecesarios, para tal efecto, en las actividades que ejecuta diariamente el 
Integrante, tanto en el tema logístico como a nivel de recursos humanos en las áreas de Salud, 
Seguridad Industrial y Medio Ambiente, están plasmadas bajo la normativa especial y particular en 
estos tópicos, aspectos contemplados en la certificación ISO, OSAS y OSHAS, por lo que, tenemos 
que:  

Cumplir con lo establecido en materia de requerimientos del sistema de gestión de Salud, Seguridad 
y Medio Ambiente en el lugar de trabajo, incluyendo la utilización de estándares de procesos 
correspondientes y reglas de seguridad establecidas por la compañía. 

Realizar únicamente aquella actividad especializada, para lo cual el Integrante fue entrenado y 
habilitado.  

Aplicar, ante casos de emergencia, lo que corresponda en las áreas que se haya producido la 
contingencia a efectos de corregir, prevenir o controlar la situación inmediatamente. 

Informar sobre un riesgo o peligro 

Promover activamente que el Integrante y los que tengan relación comercial con y para la empresa, 
realicen los compromisos con la compañía de forma consistente en las áreas de Salud, Seguridad y 
Medio Ambiente. 

Observancia a: 

Nunca realizar trabajos si el rendimiento está afectado por el alcohol y otras drogas.  
No poseer, utilizar o transferir alcohol, drogas y otras sustancias ilegales dentro de cualquiera de las 
instalaciones de la compañía. 
No utilizar amenazas, intimidación o cualquier otro tipo de violencia en el lugar de trabajo, ni introducir en 
las instalaciones de la compañía ningún tipo de armas, inclusive las que se utilicen para fines deportivos.  

Preservación Ambiental

Asumir el compromiso de desarrollar las actividades de exploración y producción, considerando 
como valores esenciales, la protección del Medio Ambiente, ecosistema y el respeto a la identidad 
cultural de las comunidades vecinas a los campos en operación.

Dando cumplimiento a la legislación ambiental vigente minimizando sus impactos. 

Relaciones Comerciales 

Construir relaciones comerciales basadas en la confianza y beneficios para las Partes de forma 
honesta, responsable, imparcial y enmarcada en la Ley, a este efecto consideramos: 

Dar y recibir regalos y atenciones 

El Integrante está prohibido de ofrecer, prometer, hacer favores o dar regalos a terceras personas, 
con la intención de influenciar sus acciones. 
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Cualquier Integrante que reciba directa o indirectamente, una oferta de valor, que tenga la 
intención de influenciar en alguna decisión empresarial, o que sea contactado por un contratista o 
proveedor potencial, de forma que sea inconsistente con Valores de la compañía, deberá informar el 
hecho a la instancia superior correspondiente; el no seguir estos procedimientos resultará en una 
acción disciplinaria inmediata contra del Integrante, contratista y/o proveedor. 

Solo serán considerados regalos o atenciones permitidos aquellos que cumplan con los siguientes 
requisitos: 

Estén permitidos por la legislación  aplicable y por la normativa interna. 
No sean contrarios a los valores de ética y transparencia adoptados por la Sociedad. 
No perjudiquen la imagen de la Sociedad y los Accionistas. 
Sean entregados o recibidos en virtud de una práctica comercial o uso social de cortesía, 
generalmente aceptado, o consistan en objetos o atenciones con un valor simbólico o 
económico irrelevante. 

Conflictos de interés

Evitar declarar actividades o relaciones privadas que puedan o parezcan generar un conflicto de 
interés con el rol de la compañía. 

Evitar cualquier actividad que comprometa, o que parezca comprometer, la objetividad en el 
desempeño de los deberes con la compañía; cualquier relación o aparente relación con 
proveedores, clientes o competidores, que pudiera influenciar o que parezca influenciar el ejercicio 
de las actividades u obligaciones en la compañía, debe hacerse conocer en detalle a las instancias 
correspondientes, de acuerdo a lo establecido en el presente Código, al inicio de la relación laboral 
y/o inmediatamente cuando esa relación se establezca. 

Competencia leal 

Promover relaciones abiertas, transparentes y honestas en igualdad de condiciones con los  
clientes, proveedores, financiadores y socios. 

Asegurar que la adquisición de bienes y servicios se realice sin prejuicios ni discriminaciones, 
manteniendo una justa competencia entre proveedores; a cambio, la compañía recibirá éstos al 
menor costo posible y con la mejor calidad, para asegurar la sostenibilidad de las operaciones, en la 
búsqueda de soluciones eficientes que maximicen la calidad de los bienes y servicios que recibimos. 

Ningún Integrante aprovechará de su condición, aspectos tipificados, ocultación, abuso de información 
privilegiada, falsedad material o cualquier otra práctica desleal. Esta prohibición incluye todo acuerdo que 
limite ilegalmente la competencia de nuestros potenciales socios, proveedores y clientes. 

Activos de la Compañía e Integridad Financiera 

La responsabilidad y la obligación legal, de proteger la propiedad física, intelectual y los activos 
financieros está inmersa en las actividades de la Sociedad, su dirección está enmarcada en el 
principio de transparencia reflejado en la utilización de los recursos responsablemente y en la 
recopilación, reporte y consiguientes resultados. A este aspecto, consideramos:  

Tener la responsabilidad de aplicar la racionalidad para garantizar la no discrecionalidad en la 
utilización de los activos de la compañía, que incluyen de forma indicativa y no limitativa, bienes, 
tiempo, información confidencial, dinero y equipos. 
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No utilizar los bienes de la compañía para beneficio personal, fines políticos ni ningún otro que no 
sea congruente con el propósito del negocio. 

Generar ideas y estrategias de negocios, además de otro tipo de información comercial, considerada 
“Propiedad Intelectual” que implica derechos de autor e información confidencial, que se necesita 
proteger de la misma forma que los demás activos de la compañía. 

No llevar doble contabilidad o cuentas secretas ni elaborar documentos que no reflejen la realidad 
de la compañía; todas las transacciones deben ser contabilizadas con claridad y precisión de 
acuerdo a normas exigidas en la materia tanto internas como externas. 

Compromiso a comunicar la información tanto interna como externa de forma veraz, completa y 
exacta, cualquier omisión, aseveración falsa o falta de atención a los detalles podría resultar 
vulneración de la ley y/o de las regulaciones. 

Los sistemas digitales y la información procesada y almacenada en ellos son de vital importancia 
para la compañía; el Integrante que utiliza sistemas digitales, así como, los que utilizan con carácter 
temporal deben asegurarse que estos recursos sean utilizados adecuadamente y de acuerdo con las 
políticas empresariales aplicables. 

Utilizar los sistemas digitales de la compañía de forma responsable y principalmente para el logro de 
los objetivos comerciales para los que fueron destinados. 

Desempeño Económico 

El compromiso de la compañía para el Estado, la sociedad y los accionistas a largo plazo, es 
maximizar el valor generado por su desempeño; para lograr este objetivo, se mantendrá altos 
estándares de planificación, gestión eficiente y control; en la gestión de asuntos financieros y 
riesgo inherente se llevará a cabo con las más altas exigencias profesionales. 

El Integrante debe cumplir este Código, caso contrario, podría resultar en medidas disciplinarias de acuerdo 
a las normas vigentes, Reglamento Interno de Trabajo, Reglamento Especial de Trabajo y cualquier 
normativa interna de la compañía.  
                                                                                                                                                                                       
En cuanto a proveedores y otros socios comerciales, se promoverá el cumplimiento de este Código, 
incluyendo en los contratos, cláusulas que comprometan su desempeño consistente con sus preceptos. 
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REQUERIMIENTOS YPFB ANDINA S.A. EN TEMAS DE MEDIO AMBIENTE, SEGURIDAD, 
SALUD Y CALIDAD PARA ACTIVIDADES QUE EJECUTEN EMPRESAS CONTRATISTAS 

YPFB Andina S.A. (en adelante YPA) se esfuerza en contratar empresas de servicios que conduzcan 
sus actividades de una manera responsable referidas a temas de Seguridad, Higiene,  Medio Ambiente 
y Calidad. Las empresas contratistas que trabajan para  YPA (los “Contratistas”) son y continuarán 
siendo contratistas independientes, así como lo es todo el desempeño de su trabajo bajo el contrato. 
Los detalles, la forma, los medios y los métodos de desempeñar dicho trabajo estarán bajo control, 
dirección y responsabilidad del contratista. 

Los siguientes son requerimientos mínimos, y El CONTRATISTA deberá tomar precauciones 
adicionales, si fuera necesario, para prevenir lesiones a las personas, daños a la propiedad y/o al 
medio ambiente.  

1. El CONTRATISTA deberá cumplir con todas las leyes nacionales, departamentales y municipales 
sobre Seguridad, Higiene y Medio Ambiente mientras realicen trabajos para YPA y los convenios 
internacionales a los cuales está suscrito el país, sin argumentar su desconocimiento. 

2. El CONTRATISTA deberá cumplir con los procedimientos del Sistema Integrado de Gestión de 
YPA que apliquen a sus actividades, entendiéndose estos como mandatorios durante el desarrollo 
del Servicio, teniendo YPA la potestad de Revisar, Adecuar o Implementar nuevos 
procedimientos, Normativas Internas que puedan mejorar el SIG. 

3. El CONTRATISTA deberá proveer a sus empleados el equipo de protección personal necesario 
para la realización de las tareas, además deberá asegurarse del correcto mantenimiento y uso, 
los cuales deberán contar con las acreditaciones y certificaciones necesarias para su aplicación en 
las tareas. 

4. El CONTRATISTA deberá proveer a sus empleados la capacitación en temas relacionados a 
MASC&RSE&RSE, y que estén requeridos por las leyes nacionales, departamentales y/o locales. 

5. Cualquier tipo de accidentes que pudieran originar lesiones, pérdidas materiales a YPA, o a 
terceros, casi-accidentes y/o daños al medio ambiente serán notificados al SUPERVISOR DE 
OBRA DE YPA durante las primeras veinticuatro (24) horas de haber ocurrido el incidente. 

6. El CONTRATISTA deberá notificar de cualquier tipo de inspección realizada por organismos 
nacionales y de sus resultados cuando estén trabajando en los predios de  YPA. 

7. EL SUPERVISOR Asignado por la gerencia de MASC&RSE&RSE y/o de obra de YPA evaluará el 
desempeño del CONTRATISTA en temas de seguridad, higiene y medio ambiente y lo tendrá en 
consideración en la selección de contratistas para proyectos futuros. 

Nota.- Aclarar que este documento es un resumen generado en base a los requerimientos del Sistema 
Integrado de Gestión (SIG) de YPFB Andina S.A. no siendo limitativo a estos requerimientos, 
dependiendo de la especialidad y exigencia de los servicios a prestar podrían haber otros 
requerimientos. 
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1.0  INTRODUCCION 

Este Anexo contiene requimientos exigidos por YPA en temas de Medio Ambiente, Seguridad 
Ocupacional, Higiene, Salud y Calidad para actividades que ejecuten empresas contratistas (el 
“CONTRATISTA”).

Este Anexo es un complemento a los procedimientos establecidos en el Sistema Integrado de Gestión 
(SIG) de YPA. El  CONTRATISTA deberá ajustarse en un todo de acorde a las medidas previstas en el 
SIG.

Este Anexo servirá como guía para asistir al esfuerzo de YPA de mantener puestos de trabajos 
seguros, libres de accidentes y minimizando impactos al medio ambiente. 

2.0  RESPONSABILIDADES 

2.1  Gerencia de El CONTRATISTA 

La Gerencia de El CONTRATISTA deberá conocer los requerimientos y procedimientos del SIG, 
especialmente aquellos relacionados con el alcance del servicio. Deberá asegurarse que todos sus 
trabajadores, dependientes y sus Sub-Contratistas también conozcan, comprendan y cumplan con 
estos procedimientos.  

La Gerencia de El CONTRATISTA deberá asegurarse de: 

(a) Cumplir con todas las normas nacionales, departamentales, y locales, los estándares y normas 
internas de YPA y las prácticas generalmente aceptadas por la industria hidrocarburífera 

(b) Que los trabajadores de El CONTRATISTA y Sub-Contratista conozcan la Política de Medio 
Ambiente, Seguridad y Calidad, y la posición de YPA ante la biodiversidad. 

(c)  Verificar que las herramientas y equipos sean mantenidos adecuadamente y operados de manera 
segura

(d) Proveer y asegurarse del uso de equipo de protección personal (EPP) adecuado para la tarea a 
realizar y de ropas de trabajo, acordes con dicha tarea. 

(e) Capacitar a sus empleados en temas relacionados con MASC&RSE relativos al alcance del trabajo. 
(f) Reportar todos los accidentes, lesiones y/o daños a la propiedad, a las personas o al medio 

ambiente al Supervisor de Obra de YPA en un término menor a las 24 horas. 
(g) Para cada contrato o proyecto, se definirá el régimen de trabajo permitido en la Ley General del 

Trabajo, sugerido un turno no mayor a 21 días de trabajo por 7 días de descanso. El personal 
que trabaja más de ocho horas diarias deberá percibir la respectiva remuneración de sus horas 
extras.

Ningun trabajador tanto personal propio como contratista podrá trabajar más de 12 horas por turno. 

2.2  SUPERVISOR MASC&RSE DE CONTRATISTA 

La estructura de supervisión MASC&RSE del servicio será evaluada y definida por YPA en base al 
alcance del trabajo, cantidad de personal expuesto, riesgos laborales, industriales y ambientales 
inherentes a la actividad y las condiciones del entorno. La cantidad de supervisores de MASC&RSE no 
podrá ser menor a 1 supervisor por frente de trabajo y/o por cada 50 trabajadores afectados al 
proyecto.  

Todo el personal de El CONTRATISTA que cumpla funciones en materia de MASC&RSE será evaluado 
y aprobado por la Gerencia de MASC&RSE de YPA al incio de la relación contractual.  

Cada  supervisor de MASC&RSE de El CONTRATISTA deberá contar como mínimo con 3 
años de experiencia demostrable en el rubro y estar registrado en el DGTHSO 
dependiente del Ministerio de Trabajo presentando junto con su Hoja de Vida el 
respectivo Carnet de Registro. 
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2.3  Responsabilidades de los Trabajadores de El CONTRATISTA 

Todo trabajador de El CONTRATISTA o Sub-contratistas que ingrese al área de trabajo deberá 
conocer los procedimientos del SIG aplicables a su actividad, además de los requerimientos de este 
Anexo, y cumplir con lo siguiente: 

No Fumar, hacer fuego o emplear elementos que produzcan fuentes de ignición en lugares donde se 
almacenen, manipulen, carguen, descarguen, transporten, elaboren o traten productos inflamables 
y/o explosivos; como así también donde exista o pueda existir presencia de gases inflamables en el 
ambiente o cualquier otro lugar considerado riesgoso. 

No ingresar a Plantas o instalaciones Industriales destinadas al tratamiento y/o almacenaje de gas 
natural, gases licuados de petróleo, o de cualquier tipo de hidrocarburo portando cigarrillos, fósforos 
y/o encendedores.  

No introducir y consumir bebidas alcohólicas y/o estimulantes de cualquier tipo en la zona de trabajo. 
Se establece como tolerancia cero al consumo de bebidas alcoholicas o drogas, las personas 
encontradas bajo esta influencia deberán abandonar el lugar de trabajo inmediatamente. 

No preparar comidas al aire libre utilizando fogatas a leña o haciendo uso de carbón vegetal, salvo 
que se efectúe en lugares expresamente adecuados y autorizados por la Supervisión de YPA.

No portar armas de fuego, armas blancas u objetos punzo cortantes. Esta prohibición también tiene 
alcance para todas las personas que viajen en los vehículos de la empresa o los transportes 
contratados. Quedan exceptuados los Agentes de Vigilancia expresamente autorizados. 

Está terminantemente prohibido el empleo de productos livianos, como gasolina, diesel, solventes y 
kerosén para la limpieza de vestimentas, equipos o herramientas. Se debe en todos los casos utilizar 
desengrasantes no inflamables. Además, está prohibido sacar productos de cualquier instalación sin la 
autorización de la Supervisión de YPA.

Queda prohibida la tenencia de inflamables o combustibles fuera de las horas de trabajo en talleres, 
galpones o áreas circundantes. Todos ellos y los tubos de oxígeno y acetileno deberán almacenarse 
en recintos destinados a tal efecto. 

Está prohibido ingresar a las zonas de producción u operación con vehículos particulares del 
CONTRATISTA o Subcontratista, que no estén debidamente inspeccionados y autorizados por la 
Supervisión de YPA de la gerencia MASC&RSE. 

Queda prohibida la compra, tenencia y caza de animales silvestres. 

El uso de cámaras fotográficas y/o filmadoras dentro del área de trabajo, salvo que estén autorizadas 
por orden especial, avalada por la Gerencia de la empresa, o que sea por motivos de exigencias en lo 
relativo a fotografías de obra o conformes a obra. 

Se prohíbe a los trabajadores establecer cualquier tipo de relación inadecuada con personas del sexo 
opuesto (en especial mujeres) de las comunidades del área de influencia del proyecto, ya que éstas 
relaciones podrían generar problemas con los pobladores o autoridades de la misma; salvo para el 
personal contratado de las mismas comunidades. 

Se prohíbe a los trabajadores realizar cualquier compra de animales silvestres o restos de ellos a los 
pobladores de las comunidades locales. 

Respetar la tranquilidad de los pobladores locales. No protagonizar escenas callejeras con los 
pobladores de la zona o entre ellos. 
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Avisar de inmediato ante el hallazgo de animales muertos, restos arqueologicos, derrames de petróleo 
y todo otro hecho que pueda eventualmente llegar a interferir con la actividad ganadera al supervisor 
de YPA o al telefono 800-10-2634. 

3.0 OBLIGACIONES DE TODA PERSONA QUE DESARROLLE TAREAS O INGRESE A LAS 
AREAS DE INFLUENCIA DE YPA 

3.1 ASPECTOS GENERALES 

3.1.1  Relativo a seguridad personal 

Todo trabajador, empleado y/o dependiente de El CONTRATISTA o Sub-Contratistas deberá 
realizar actividades u operar equipos para los cuales haya sido adecuadamente entrenado.  
Deberán usar y cuidar los elementos de protección personal.  
Cumplir con las prácticas generalmente aceptadas por la industria petrolera. 
Usar siempre el cinturón de seguridad. Deberá haber en todo vehículo un cinturón y apoya 
cabezas para cada pasajero.
Usar siempre los elementos de seguridad requeridos, específicos para cada actividad.
Solo está establecido fumar en los lugares indicados por la supervisión y nunca dentro del predio 
de las instalaciones.
Respetar las velocidades máximas que estarán dadas por las estipulaciones de la legislación 
vigente en la materia, las condiciones climáticas y el estado de los caminos, no obstante no se 
podrá exceder los 80 Km/Hora en carretera, ni los  50 Km/h en caminos secundarios.
Circular siempre por su derecha de tal modo que todo camino, especialmente las curvas, tengan 
doble huella. 
Circular con las luces bajas encendidas constantemente.
El horario de circulación permitido está establecido en el procedimiento de “Transporte por 
Carretera”. 
No beber ni transportar, bebidas alcohólicas.
Antes de efectuar cualquier tipo de tarea que implique riesgo eléctrico deberá solicitar permiso al 
SUPERVISOR DE OBRA DE YPA 

3.1. 2  Relativo a la Protección Ambiental 

EL CONTRATISTA está obligado a cumplir estrictamente todas las disposiciones Legales y normas 
vigentes. 

El incumplimiento parcial o total de lo indicado en el párrafo anterior, por parte del CONTRATISTA, 
facultará a YPA a no efectuar la certificación del mes correspondiente, sin perjuicio de las multas que 
pudiesen corresponderle o hasta la rescisión de la Orden de Adjudicación-Contrato, con más los 
cargos que resultaren procedentes, de acuerdo con la gravedad de la falta. Si el CONTRATISTA no 
subsanara dentro de los 30 (treinta) días de notificado los motivos que dieran origen a la no 
certificación, facultará a YPA, sin derecho a reclamo alguno, al no reconocimiento del trabajo no 
certificado, perdiendo el CONTRATISTA derecho a efectuar su facturación. 

Las multas a aplicar, complementarias a las establecidas en 12.0, por incumplimientos verificados de 
las disposiciones de la norma en cuestión, resultarán de porcentajes a aplicar sobre los montos que 
demanden el arreglo y solución de los daños, complementadas con el reemplazo del representante del 
CONTRATISTA bajo cuya responsabilidad ocurriere el hecho. 

Las penalidades al CONTRATISTA, descritas en este artículo, tendrán idéntica aplicación si el 
cumplimiento estuviera a cargo de subcontratistas. 

El incumplimiento reiterado de la legislación vigente, a sólo juicio de YPA, será causal de la rescisión 
de la Orden de Adjudicación-Contrato. En caso de incumplimientos del CONTRATISTA de las 
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disposiciones establecidas por la legislación, éste asume la plena responsabilidad por los mismos ante 
terceros, incluyendo ejecución de programas de remediación e indemnización a terceros. 

En todos los casos el CONTRATISTA mantendrá indemne a YPA por todo reclamo, acción o sentencia 
que origine el incumplimiento de la mencionada norma y, en su caso indemnizará a YPA, pagando en 
tiempo oportuno todos los montos que YPA deba abonar en concepto de indemnizaciones , multas, 
intereses, costos y costas prejudiciales y judiciales, así como cualquier otra suma que deba erogar 
YPA para proteger sus intereses. 

Tratamiento de aguas residuales domésticas 

En las zonas rurales y algunas zonas urbanas, donde no existen sistemas de evacuación colectiva de 
las aguas servidas, se deben tomar algunas previsiones e implementar prácticas de tratamiento de 
aguas y restos orgánicos, de acuerdo a la normativa legal y estándares de la compañía. Cuando las 
actividades a desarrollar del Contratista, superen los 30 días calendario con al menos 10 trabajadores, 
el contratista deberá proporcionar una planta de tratamiento de aguas residuales, tipo “Red Fox” ó 
Fox-Pac (Aplicable para cantidades de aguas residuales de 200 litros/día por persona) de “Aeración 
extendida” o “Digestión aeróbica”, incluyendo clarificación, filtración y desinfección. Este criterio 
referencial podría variar en función del área geográfica del proyecto, del lugar donde se realiza la 
alimentación de la descarga de sumideros, fregaderos, inodoros, cocinas, lavanderías (detergentes), 
etc. 

Tratamiento de residuos  

Para el montaje de campamentos, dependiendo de su tamaño, ubicación y número del personal, la 
contratista deberá considerar la instalación de basureros para clasificación de basura de acuerdo a la 
normativa legal y estándares de la compañía (ver procedimientos). Los basureros deberán estar 
correctamente señalizados, montados sobre una plataforma que prevenga el contacto de lixiviados 
sobre suelo desnudo, considerar aspectos de ergonomía para el personal de recolección, evitar 
exposición de la basura (olor, y contacto con el viento). Los basureros y la disposición de basura 
deberá describirse en el plan de medio ambiente antes de la ejecución del servició. 
Queda prohibido arrojar residuos líquidos y sólidos al campo. Llevar una bolsa en su vehículo, 
espécífica para residuos. 

Los residuos generados por la actividad, deberán ser acopiados, clasificados, tratados y dispuestos de 
acuerdo a los procedimientos establecidos en el SIG.

No se debe dejar residuos en la locación donde se realizó el trabajo (ej: electrodos, trozos 
de mangueras, guantes, etc.). Este material se mantendrá embolsado para luego ser 
dispuesto por el contratista en sus campamentos bases de acuerdo a lo establecido por el 
SIG.
Recoger todo material que pudiera caerse de su vehículo o camión. 

El material metálico generado durante la obra, se debe acumular en la playa del depósito de YPA en 
coordinación con el Supervisor de YPA. En caso que la obra sea “llave en mano”, el Contratista deberá 
disponer los residuos de  acorde a sus procedimientos. 

Reporte de parámetros ambientales 

Para cualquier actividad, obra o proyecto, la contratista deberá proporcionar mensualmente un 
informe detallado de los parámetros ambientales de sus actividades: número de personal, consumo de 
agua potable, producción de residuos líquidos industriales, producción de residuos líquidos 
domésticos,  consumo energético (electricidad, diesel, gasolina, otros), residuos sólidos y líquidos y 
emisiones atmosféricas. La información debe ser entregada de acuerdo a procedimientos establecidos 
en el Sistema Integrado de Gestión ó en planillas acondicionadas para parámetros específicos.  
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Cierre de actividades, restauración y abandono 

Para cualquier actividad, obra o proyecto, la contratista deberá proporcionar un informe ambiental de 
cierre el cual debe contener una descripción de las medidas de restauración y limpieza del lugar 
afectado para conformidad. En el caso de montaje de campamentos mayores, las actividades de 
restauración deberán ser coordinadas previamente con el fiscal de contrato y deberán incluirse dentro 
de Plan de Medio Ambiente. Por ningún motivo deben quedar residuos sólidos y líquidos después de 
las actividades siendo responsabilidad de la contratista su disposición y tratamiento final. 

Capacitación y buenas prácticas ambientales 

La contratista deberá incluir en su Plan de Medio Ambiente un cronograma de capacitación ambiental 
periódico para todo su personal, acorde con el Sistema Integrado de Gestión de la Compañía 
(procedimientos de medio ambiente, planes de contingencia, etc.). 

En caso de que el trabajo se lleve a cabo en Areas Protegidas, El CONTRATISTA deberá instalar un 
sistema de acceso restringido y control permanente (tranca y guardias), para evitar el ingreso de 
cazadores furtivos y motosierristas ilegales quienes podrían aprovechar la servidumbre temporal del 
proyecto. 

Cumplimiento legal ambiental 

Para cualquier actividad, obra o proyecto, la contratista deberá conocer los Estudios de Evaluación de 
Impacto Ambiental, el estado de las licencias ambientales y dar estricto cumplimiento al Plan de 
Prevención y Mitigación -PPM y el Plan de Aplicación y Seguimiento Ambiental – PASA. 

En caso de que el trabajo se lleve a cabo en Areas Protegidas, El CONTRATISTA deberá 
portar con el permiso otorgado por el Servicio Nacional de Areas Protegidas, si 
corresponde previa coordinación con YPA. 

4.0 ELEMENTOS DE PROTECCION PERSONAL 

Todo el personal que se encuentre trabajando en los predios de YPA y areas de influencia deberá 
cumplir con las disposiciones nacionales y departamentales,  sobre el uso de los elementos de 
protección personal, así como los estándares y normas internas de YPA sobre el tema. 

Para identificar los EPP adecuados, el CONTRATISTA deberá identificar y evaluar de riesgos 
específicos de la actividad. 

El CONTRATISTA deberá suministrar EPP a todo su personal. Todo EPP deberá cumplir con la norma 
ANSI última versión, especialmente: botas, botines, gafas de seguridad, protectores auditivos, casco 
dieléctricos, máscaras de protección, por citar algunos. 

El siguiente es un listado mínimo de elementos de protección personal: 

Casco: Todo el personal deberá usar casco dentro del área. No está permitido el uso de cascos 
metálicos, prefiriéndose los de poliuretano de alta densidad ajustado correctamente a la nuca con 
arnés Norma ANSI Z89.1 última versión. 

Botines de seguridad: Todo el personal deberá utilizar botines de seguridad dentro del área. 
Estos botines deberán poseer punta de acero, suela reforzada, antideslizante y aislante y cumplir 
la Norma ANSI Z41 última versión 

Protectores auditivos: En aquellos lugares donde el nivel sonoro sea superior a los 85 decibeles 
será obligatorio el uso de protectores auditivos ANSI S1.4 última versión. 
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Protección de los ojos: Cuando la naturaleza del trabajo lo requiera se hará uso de protectores 
visuales, máscaras faciales o gafas para evitar cualquier tipo de lesión en ojos y cara ANSI Z87.1 
última versión. 

Guantes: Será obligatorio el uso de guantes de cuero o guantes de nitrilo para la realización de 
trabajos específicos, es de uso obligatorio para trabajos con riesgo eléctrico guantes dieléctricos, 
con funda protectora. 

Protección Respiratoria: Es requerida en donde existe una deficiencia de O2, o donde los 
porcentajes de gases tóxicos que eventualmente pudieran existir, exceden los límites permisibles. 
En caso de trabajos generadores de polvillo se deberá usar máscara filtrante. Para vapores de 
mercurio metálico se deberá hacer uso del protector respiratorio de cara completa con filtro para 
vapores de mercurio. 

Arnés de seguridad: Siempre que se utilice, asegurarse de estar unido a una estructura 
independiente para evitar caídas que puedan ser mortales. Utilizarlo en trabajos sobre andamios, 
vigas, plataformas o techos o cualquier otra circunstancia en la cual de acuerdo a la opinión del 
Supervisor requiera la utilización de esta protección. 

5.0 AUDITORIAS E INSPECCIONES 

YPA podrá realizar auditorías de MASC&RSE para verificar el nivel de desempeño y el cumplimiento 
de resoluciones, normas nacionales y departamentales como propias de la empresa, pudiendo ser 
estas programadas o realizadas son previo aviso 

El CONTRATISTA deberá facilitar todos los recursos necesarios para las auditorias de YPA. 

6.0 SALUD OCUPACIONAL Y PRIMEROS AUXILIOS 

Todo el personal deberá contar de manera obligatoria con las vacunas contra Fiebre Amarilla, Fiebre 
Tifoidea, Difteria, Tétanos, Hepatitis B. El personal de catering y personal de salud adicionalmente 
deberá contar con vacuna contra Hepatitis A. 

Las unidades de salud (consultorios médicos, enfermerías, etc.) y ambulancias, deben contar con el 
equipamiento e insumos necesarios para atender emergencias.  
Se define como equipamiento básico el siguente: monitor desfibrilador y/o D.E.A (desfibrilador externo 
automático), tubo de oxigeno portátil, oxímetro de pulso, set de férulas, collares cervicales, tabla 
espinal, inmovilizador cefálico, oto oftalmoscópio, laringoscópio, tensiómetro, termómetros, tubos 
endotraqueales, material de cirugía menor, esterilizador, chaleco de kendrix o extricación, botiquín 
equipado para emergencias, estetócopio, etc.  
Todo el personal que preste servicios de asistencia médica deberá ser evaluado u aprobado por YPA. 
En el caso de los médicos y/o paramedicos, éstos deberán tener el curso de ATLS y/o PHTLS 
aprobado como un requisito indispensable para trabajar en el proyecto por lo cuál se debe presentar 
previamente el curriculum vitae del profesional o técnico del área de salud al medico laboral de YPA
debiendo acreditar un minino de 3 años de experiencia en el  rubro. 

El CONTRATISTA deberá tener contratado (de manera obligatoria) un sistema de evacuación aérea 
(MEDEVAC) aprobado por YPA. Toda necesidad de evacuación así como el medio requerido 
para ser llevada a cabo deberá ser decidida por el médico, siendo responsabilidad del 
CONTRATISTA facilitar los medios solicitados por el especialista. 

En caso que las actividades a desarrollar del Contratista,  superen los 30 dias calendario, 
40 trabajadores. El Contratista  está obligado a contar con un servicio de prevención de 
riesgos ocupacionales bajo normas establecidas por la autoridad de salud. Entendiéndose 
por servicio de prevención a un médico, ambulancia, consultorio médico y facilidades 
necesarias. 
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El Contratista deberá capacitar de acuerdo al programa de capacitación aprobado por YPA a su 
personal en primeros auxilios, reanimación cardiopulmonar, transporte de heridos, curación de 
heridas, inmovilización y vendajes, levantamiento manual de cargas, uso de botiquin de primeros 
auxilios, golpe de calor, quemaduras, picaduras de insectos, accidente ofídico. 

En trabajos de larga duración que impliquen un grupo de trabajo mayor a 40 personas el servicio 
médico de la contratista deberá mantener in situ la documentación de salud del personal del grupo de 
trabajo como ser: pólizas de seguros de vida y accidentes personales, certificado de afiliación de cada 
trabajador al ente de salud, examen pre empleo, certificado de vacunas, guardando la privacidad y 
confidencialidad que la documentación amerita, pudiendo ser presentado a requerimiento al médico 
laboral de YPA.

7.0 REPORTE  E INVESTIGACION DE ACCIDENTES, INCIDENTES AMBIENTALES, 
PERSONALES E INDUSTRIALES 

Cualquier empleado del Contratista o Sub-contratista que fuera testigo de un accidente o de una 
situación que pudiera ocasionar un riesgo potencial de accidente (“Cuasi-accidente”) deberá reportarlo 
de inmediato al SUPERVISOR DE OBRA O RESPONSABLE DE YPA. 

Todos los accidentes requieren un Informe Preliminar dentro de las 24 horas,. Este informe debe 
ser presentado al SUPERVISOR DE OBRA O RESPONSABLE DE  DE YPA de la correspondiente 
sección con copia a la Gerencia de MASC&RSE. 

La finalidad de la investigación de accidentes es realizar el análisis causal del mismo para evitar su 
repetición. Las acciones correctivas que resulten de la investigación deberán aplicarse con carácter de 
obligatoriedad por el CONTRATISTA de acuerdo a instrucciones de YPA. Tomar como referencia el 
procedimiento “Comunicación e Investigación de Accidentes”. 

En aquellos accidentes que son productos de condiciones inseguras se debe dejar el equipo, 
herramienta o material defectuoso en la locación hasta que el personal de YPA, pueda verificar las 
condiciones en la cual se encuentra. 

8.0 Normas generales Relativas a la Seguridad 

8.1  Escaleras 

En caso de que sea necesario su uso, tener en cuenta lo siguiente: 

Inspeccionarlas antes de su uso 
Deberán estar equipadas con apoyo antideslizante 
Asegurar la escalera a un soporte fijo 
Cuando las escaleras superen los 2 mts. Deberán ser transportadas por dos personas. 
Para trabajos eléctricos utilizar escaleras no metálicas, preferentemente de fibra de vidrio con 
peldaños metálicos. 
Si se trata de una escalera de dos hojas, abrirla bien antes de ascender y verificar que el sistema 
de límite de abertura esté en condiciones. 
No se permiten escaleras precarias o artesanales (entre ella las construidas por el personal). 

8.2 Andamios 

En general los andamios serán armados por personal capacitado. Todo operario que deba trabajar en 
altura deberá usar arnés de seguridad que lo mantendrá atado a través de un cabo a un punto fijo 
independiente de la estructura del andamio. 
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La base del andamio debe estar perfectamente apoyada y la estructura atada a través de riendas a 
puntos de sujeción. 

Los tablones deberán fijarse a la estructura del andamio y tener un ancho no inferior a 40 cm., el uso 
de zócalos se hace imprescindible para evitar la caída de herramientas o diversos materiales. 

El andamio debe cumplir con normas internacionales de manufactura y contar con los respectivos 
certificados que acrediten sus especificaciones técnicas requeridas según el trabajo requerido.

8.3 Equipo pesado e Izaje 

Todo equipo pesado como ser palas cargadoras, motoniveladoras, retroexcavadoras, 
volquetas, etc.; antes de iniciar la prestación de servicios a favor de YPA deben ser 
inspeccionadas técnicamente por un ente externo aprobado por YPA. Esta inspección 
deberá verificar el estado mecánico y condiciones de seguridad del equipo, así como la 
capacidad del (de los) operador (es) de manipular de manera segura estos equipos. Esta 
inspección correrá por cuenta del CONTRATISTA. 

La inspección considerará la necesidad de colocar (adicionar) elementos de protección de 
acuerdo al tipo de servicio que el equipo prestará como ser (y no limitado a): rejillas de 
protección de cabinas, guinchado o fijación a muertos u otros equipos, entre otros. 
Para la habilitación de un equipo pesado se requiere, además de la inspección, la 
certificación de cumplir con todas las observaciones del ente externo verificador, caso 
contrario el equipo será considerado NO APTO para operaciones de YPA. 

En el caso de grúas se requiere la certificación vigente durante el periodo completo de 
duración del contrato o proyecto tanto del equipo como del operador. 

YPA puede solicitar una auditoria técnica externa, en cualquier momento, exigiéndose la adecuación 
inmediata y/o recambio de equipos en caso de que esta evaluación así lo recomiende. El mal estado 
de equipos es causal de suspensión de actividades con cargo al CONTRATISTA. También será causal 
de suspensión de actividades el cambio de maquinaria pesada sin autorización de YPA o sin contar 
con su evaluación técnica inicial. 

Todos los elementos de izaje (eslingas, cadenas, sogas, cables, grilletes, pastecas, etc.) y equipos de 
izaje (grúas, puentes grúa, guinches, tesadores, tecles, etc.) deben contar con certificación vigente, 
ya sea de fábrica o emitido por un ente externo reconocido. YPA puede realizar, en cualquier 
momento, a través de firmas externas, auditorias de elementos y equipos de izaje, y aquellos 
elementos y equipos que no cumplan con los estándares de YPA expresados en los procedimientos de 
SIG, deberán ser dados de baja de forma inmediata y/o adecuados según corresponda. El no 
cumplimiento de las recomendaciones de esta auditoria será causal de suspensión de actividades con 
cargo al CONTRATISTA, reservándose  YPA el derecho de solicitar resarcimiento de perjuicios. 

8.4 Levantamiento de Objetos 

Nunca se debe tratar de levantar más peso de lo que la persona puede manipular. Usar equipo 
mecánico cuando se trate de objetos pesados. Cuando se levanten objetos pesados, doblar las 
rodillas, mantener su espalda derecha y levantar el peso con sus piernas. Nunca acarrear 
objetos que impidan ver por donde se camina. Usar protección en sus manos cuando el tipo de 
acarreo lo requiera. 

8.5 Suministro de Corriente Eléctrica 

Los tableros eléctricos de alimentación tienen que estar equipados con una llave interruptora general, 
fusible para cada salida, conectado a tierra y disyuntor diferencial. 
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Los tableros eléctricos entregados por YPA  deben ser mantenidos en su condición original, utilizados 
de acuerdo a normas y devueltos en perfecto estado. 

8.6 Equipos de Soldadura Autógena 

Inspeccionar los equipos antes de ser usados. NUNCA trabajar con equipos defectuosos.

Picos, sopletes, mangueras, reguladores de presión manómetros, tubos de equipos de soldadura 
autógena, tienen que estar en buen estado. 

Ambos servicios, oxígeno y gas combustible deben estar protegidos con válvula de corte por exceso 
de flujo, ubicada inmediatamente antes de cada soplete ambas válvulas deben encontrarse en buenas 
condiciones mecánicas y de funcionamiento. 

Chequear por si hay pérdidas de gas o la presencia de aceite o grasa. Cilindros de Oxígeno y 
Acetilenos deberán permanecer en posición vertical todo el tiempo, cerrados con sus capuchones 
cuando no sean usados, y sujetados individualmente con cadenas. Usar carros portatubos para su 
desplazamiento. 

Utilizar los dispositivos protectores para evitar quemaduras con la escoria caliente, no sólo para el 
operador y su ayudante sino también para el personal que desempeñe funciones en el área inmediata. 

Los elementos de lucha contra incendios deben estar siempre disponibles durante las operaciones de 
soldadura. 

En todos los casos que se realicen trabajos en caliente se deberá verificar la presencia de gases 
combustibles. 

9.0 REQUISITOS GENERALES PARA EMPRESAS CONTRATISTAS 

9.1 ETAPA DE LICITACION 

Las empresas que se presenten a licitación de Proyectos de Obras y/o Servicios presentarán como 
parte integrante de su propuesta técnica la siguiente información: 

1. Plan de MASC que incluya los siguientes documentos: Estructura de personal de MASC afectado 
al proyecto, Listado de procediemintos específicos, programa de capacitacion de MASC, planes de 
contingencia específico para la actividad, programa de manejo de residuos, aspectos de calidad. 

2. Estadísticas detalladas de accidentalidad de al menos dos años previos a la fecha de la petición 
de oferta. 

3. Demostrar y/o certificar que se han cumplido los controles técnicos (periódicos) y legales cuando 
proceda de equipos, productos y materiales a utilizar durante los trabajos. 

4. Relación de actividades a subcontratar y de Subcontratistas propuestos. Se incluirá la relación: 
personal propio / (personal subcontratado + personal propio). 

5. Régimen de trabajo aplicable a los distintos niveles de personal del contratista (incluyendo 
personal propio como subcontratado). 

6. Relación de los vehículos a emplear. Características, equipamiento, kilometraje y año de 
fabricación de los vehículos livianos y pesados 

7. Certificado de inspección externa, de equipo pesado, grúas, vehículos livianos y especiales.  

9.2  ADJUDICACION - REQUISITOS PREVIOS AL INICIO DE ACTIVIDADES 

El proveedor adjudicado para el Proyecto de Obras y/o Servicios, previamente al inicio de actividades, 
debe presentar la siguiente documentación:

1. Acuse de recibo de la documentación de MASC, entregada por YPA BOLIVIA. 
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2. Planes de MASC&RSE de los cuales se nombran algunos, los cuales pueden ser modificados 
según el alcance de las actividades, locación del alcance del servicio.  

Plan de Movilización y Desmovilización de Equipos, personal e instalaciones. 
Plan de Seguridad. 
Plan de Medio Ambiente. 
Plan de Salud 
Plan de Calidad 
Plan de RSE 
Plan de Contingencias 
Y otros que YPA, requiera según las características del servicio.  

3. La Contratista deberá presentar los CV (curriculum vitae) del personal de Seguridad Salud y 
Medio Ambiente, para revision y aprobacion de YPA. 

4. La Contratista deberá suministrar equipos de radio necesarios, para la supervisión de MASC&RSE 
YPA afectada al proyecto. (Cuando lo especifique YPA). 

5. La Contratista deberá suministrar una PC (Laptop) y una máquina fotográfica digital, para la 
supervisión de Medio Ambiente, Salud y Seguridad afectada al proyecto. (Cuando lo especifique 
YPA). 

6. El Contratista deberá suministrar una caminoneta doble tracción, doble cabina, con aire 
acondicionado para la supervisión de Medio Ambiente, Salud y Seguridad. (Cuando lo especifique 
YPA). 

7. Fichas Internas de Seguridad de los productos químicos necesarios para la ejecución de los 
trabajos. 

8. Demostrar la disponibilidad y calidad de los EPP requeridos por YPA. 
9. Evaluación de riesgos industriales y de salud ocupacional y medidas preventivas para controlar y 

minimizar los mismos (Ver Nota 1). 
10. Evaluación de Aspectos e Impactos Medio Ambientales relacionados con el Proyecto (Ver Nota 1). 
11. Plan de Calidad aplicable al Proyecto o bien, para el caso de Proyectos por debajo de los $US. 

100,000 presentarán al menos una Evaluación y Plan de cumplimiento de los requisitos del 
Contrato.

12. Información suficiente sobre medios y sistemas que utilizará para realizar el trabajo, poniendo de 
manifiesto las herramientas, maquinaria o productos que por sus características puedan 
introducir un riesgo adicional en el área de trabajo. 

13. Antes de iniciar las actividades del servicio se deberá realizar la reunión de inicio con la presencia 
del Responsable por parte de la contratista, YPA y la gerencia de MASC&RSE para hacer conocer 
los requisitos de habilitación de personal, vehículos y equipos, los cuales serán presentados e 
inspeccionados previo al ingreso a las diferentes locaciones según la autorización de la gerencia 
de MASC&RSE y YPA, basado en el SIG. 

Nota 1.- No se iniciará las tareas a menos que se haya cumplido con la Identificación 
y Evaluación de Riesgos e Impactos Ambientales de acuerdo a la metodología 
prevista en el SIG de YPA. Podrá darse inicio a las actividades de una fase, si cuenta 
con la evaluación de riesgos aprobada, aun cuando las fases que se fueran a 
comenzar en el futuro no hayan sido evaluadas hasta el momento. A medida que se 
avanza en el proyecto se deberá cumplir con el análisis de riesgos por fase antes de 
su comienzo. Si el contratista diera inicio a una fase sin la aprobación por parte de 
YPA de su análisis de riesgos, esto será causa de suspensión de actividades. 

El CONTRATISTA deberá presentar, previo a la iniciación de las tareas propias del Contrato, la 
siguiente documentación: 

- Certificado de afiliación de cada trabajador a un ente de salud 
- Exámen pre empleo  y/o periódico vigente. 
- Certificados de vacunas vigentes 
- Fotocopia de la cédula de identidad 
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- Contrato de trabajo del personal visado por el ministerio de trabajo. 
- Pólizas de seguro de vida y accidentes personales 
- Carnet sanitario vigente para el personal de catering 

El personal de la contratista debe presentar evidencia de las vacunas contra la fiebre amarilla, fiebre 
tifoidea y dfiteria/tétanos, hepatitis B. El personal de catering y personal de salud B Debe mantenerse 
evidencia de la vacunación actualizada del personal.  

Los vehículos livianos deberán cumplir con lo estipulado en el Procedimiento Transporte por carretera, 
Seguridad del contratista y cualquier Procedimiento vinculado al SIG de YPA. Los vehículos livianos 
deben tener una antigüedad menor de 5 años a la fecha de finalización de un contrato o proyecto. 
Los vehículos  pesados y livianos deberán poseer la revisión técnica anual establecida por la Comisión 
Nacional de Regulación del Transporte. El conductor deberá contar con el examen psicofísico anual 
establecido por dicho organismo. 

Botiquín de primeros axilios para vehiculos livianos. 

Elementos del Botiquín de Primeros 
Auxilios, Material de Curación Cantidad

Bolso de lona o caja plastica 1
Agua Oxigenada 1
Povidine (solución yodada) 1
Venda Triangular 1
Compresas de gasa 7 x7 cms (paquete) 6
Curitas 13
Vendas Elástica 3M 1
Algodón 1
Tela Adhesiva 1
Tijera Mayo Punta Roma 1
Suero de la Vida (Sobre) 5

Paracetamol 500 mg 10  

La subcontratación de la totalidad de los trabajos está prohibida salvo excepciones expresamente 
autorizadas por el Representante de YPA. 

Las Contratistas de la contratista y sus servicios adicionales por algún tercero, es responsabilidad del 
titular del servicio como contratista, la cual deberá organizar, verificar y controlar el cumplimeinto del 
SIG de YPA. 

Las empresas que acrediten la certificación de equipos, vehículos, herramientas, capacitaicones y 
cursos deberán ser acreditados por YPA. 
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9.3  EJECUCION DE ACTIVIDADES 

Durante la ejecución de actividades el contratista debe cumplir con las obligaciones establecidas en el 
Procedimiento Seguridad del Contratista (BO-YPA-PS-005) y con los siguientes requisitos: 

El CONTRATISTA deberá informar oportunamente (al menos con una semana de anticipación) a YPA 
el inicio de su movilización de los trabajos. Asimismo, deberá informar sobre cualquier cambio o 
modificación del Plan de Trabajo inicialmente propuesto. 

10.0 CONTROL DE LA GESTION DEL CONTRATISTA 

YPA supervisará continuamente la gestión del CONTRATISTA en relación a los requisitos de Medio 
Ambiente, Salud, Seguridad y Calidad. Entre otros aspectos, YPA a través de la Gerencia de 
MASC&RSE intervendrá en la etapa de adjudicación y durante la ejecución del servicio de la siguiente 
manera:

De forma previa a la Adjudicación: 

a. La estructura y personal de Medio Ambiente, Salud, Seguridad y Calidad  del CONTRATISTA debe 
ser aprobada por la Gerencia de MASC&RSE de YPA de forma previa al inicio de las actividades. Se 
evaluará el Organigrama del Proyecto u Obra, curriculums del personal, funciones y 
responsabilidades relativas a Medio Ambiente, Salud, Seguridad y Calidad. De ser necesario se 
exigirá que la gestión de seguridad, salud, ambiente y calidad sea independiente de producción y/u 
operaciones de la contratista. 

b. Las gerencias MASC&RSE y RRHH de YPA aprobará el personal de servicios médicos, servicios de 
evacuación médica, servicios de transporte aéreo y los servicios de catering que sean 
subcontratados por el CONTRATISTA.

c. El Coordinador de Operaciones de Campo aprobará los planes de contingencia y todos los servicios 
de apoyo para desarrollar éstos. 

d. La evaluación de riesgos laborales y la identificación de aspecto e impactos ambientales debe ser 
aprobada por MASC&RSE de YPA previo al inicio de un contrato o proyecto, no pudiendo iniciar 
tareas a menos que se haya cumplido con la Identificación y Evaluación correspondiente de 
acuerdo a la metodología prevista en el Sistema Integrado de Gestión de la Gerencia MASC&RSE 
de YPA. Podrá darse inicio a las actividades de una fase, si cuenta con la evaluación de riesgos 
aprobada, aun cuando las fases que se fueran a comenzar en el futuro no hayan sido evaluadas 
hasta el momento. A medida que se avanza en el proyecto se deberá cumplir con el análisis de 
riesgos por fase antes de su comienzo.  Si la contratista cuenta con certificación de normas OHSAS 
18001 e ISO 14001 podrá hacer uso de su formato caso contrario deberá utilizar el formato de 
YPA. 

e. YPA determinará, de acuerdo con las características y el riesgo para las personas y las 
instalaciones de las tareas a realizar, la obligatoriedad, por parte del CONTRATISTA, de contar 
con un Servicio de Seguridad e Higiene en el Trabajo, interno y permanente, que se encargue del 
planeamiento, la coordinación, la supervisión y el seguimiento de las tareas diarias 

f. El Ingeniero de Calidad aprobará el Plan de Calidad del Contratista en relación al Proyecto o en su 
caso la Evaluación y Plan de cumplimiento de los requisitos del Contrato. 

g. Registro de capacitación en Medio Ambiente, Salud, Seguridad y Calidad, del personal de la 
Contratista. Para los trabajos pertinentes (en soldadura, izaje, etc).  

h. Certificado de inspección de equipo pesado y grúa. Condición sin-equanum para el inicio de este 
trabajo (fotocopia). 
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i. Registro de capacitación personal de la Contratista (certificación de manejo de grúa y equipo 
pesado). 

j. Documentacion de salud (examen pre empleo y/o periódico,registro de vacunas, afiliaicion al ente 
de salud, seguros de vida y accidentes personales)  

Durante la ejecución del servicio: 

a. YPA realizará una evaluación continua de los contratistas durante la ejecución de sus contratos 
según lo establecido en el Procedimiento Seguridad del Contratista (BO-YPA-PS-005) para 
comprobar que se cumplen las condiciones de trabajo en función de las normas propias de su 
oficio y las de YPA, además de los requisitos contractuales. 

b. Tanto YPA como el CONTRATISTA promoverán y realizarán reuniones de seguridad periódicas, 
para el control de los riesgos y sus acciones correctoras, seguimiento de formación etc. 

c. YPA a través de la gerencia de MASC&RSE, dará parte al contratista con anticipación, toda vez 
que se vaya a realizar simulacros del plan de emergencia. 

d. YPA a través de la gerencia de MASC&RSE: 

- Evaluará periódicamente la accidentalidad del contratista y en caso necesario acordará un 
plan de reducción. 

- Realizará el seguimiento de las acciones correctoras derivadas de los accidentes con 
contratistas. 

- Evaluará los indicadores de prevención que apliquen. 

- Realizará sistemáticamente una evaluación general del contratista sobre sus actuaciones en 
seguridad, con objeto de realimentar la información disponible sobre fiabilidad de los mismos. 

e. YPA puede solicitar cambio de Referentes de Medio Ambiente, Salud y Seguridad por 
incumplimiento de normas de seguridad, salud, ambiente y calidad, mal desempeño o falta 
actitud y compromiso hacia estos temas. 

f. YPA puede incorporar los niveles de supervisión contratada que estime conveniente en cada 
etapa de un determinado contrato o proyecto. Los supervisores contratados por YPA tendrán la 
autoridad suficiente para hacer cumplir las Políticas y las Normas de Medio Ambiente, Salud, 
Seguridad y Calidad de YPA y reportarán directamente a la Gerencia MASC&RSE de YPA de la 
cual dependerán. El contratista cumplirá con las recomendaciones y observaciones de todos los 
supervisores de MASC de YPA.

g. YPA podrá efectuar un paro de obras,  por incumplimiento y/o trasgresión de normas de 
seguridad, salud y ambiente sin que dé lugar a reclamos por parte del contratista. 

h. Ante un accidente con resultados desastrosos (nivel rojo de Plan de Contingencia) o con una 
potencialidad que podría derivar en accidentes nivel rojo, YPA puede solicitar la suspensión de 
actividades hasta verificar que se ha dado cumplimiento a todas las recomendaciones surgidas de 
la investigación del hecho. 

i. YPA puede solicitar una auditoria técnica externa en cualquier momento, exigiéndose la 
adecuación inmediata y/o recambio de equipos, vehículos, herramientas y maquinarias, en caso 
de que la evaluación así lo recomiende. 

j. El mal estado de equipos o el cambio de maquinaria pesada sin autorización de YPA o sin contar 
con su evaluación técnica inicial serán causales de suspensión de actividades. 

k. YPA podrá realizar en cualquier momento inspecciones técnicas de calidad a los materiales 
empleados por el contratista y las instalaciones para verificar su adecuación y en su caso el 
cumplimiento de las normas técnicas de calidad aplicables. 
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l. YPA puede realizar de manera directa o a través de supervisión contratada, pruebas aleatorias, 
rutinarias y/u obligatorias de alcoholemia, drogas, control de velocidad con radar, entre otros, a 
todo el personal de la contratista. 

m. YPA puede realizar a través de firmas externas, auditorias de elementos y equipos de izaje. 
Todas los elementos (Eslingas, cadenas, sogas, cables, grilletes, pastecas, etc.) y equipos (grúas, 
puentes grúa, guinches, tesadores, tecles, etc.) que no cumplan con los estándares de YPA
expresados en los procedimientos de SIG, deberán ser dados de baja de inmediato y/o 
adecuados según corresponda. 

h. Los instrumentos de medición de propiedad del CONTRATISTA, deben ser controlados y 
calibrados por el CONTRATISTA al menos con la frecuencia definida por el fabricante o la 
Gerencia de MASC&RSE de YPA en el procedimiento; se conservarán los registros de dichas 
calibraciones. Personal de MASC&RSE de YPA podrá verificar en cualquier momento el estado de 
calibración de los instrumentos o solicitar los certificados de las calibraciones. 

i. YPA en función del tipo de contrato o proyecto puede solicitar que los jefes, supervisores y 
gerentes de la contratista involucrados deban recibir capacitación en temas de gerencia y 
liderazgo de seguridad, responsabilidad y compromiso gerencial en los temas de seguridad, 
salud, ambiente y calidad. 

j. YPA en función del tipo de contrato o proyecto puede solicitar la estructura gerencial del 
contratista para evaluar el desempeño pasado en temas de seguridad, salud, ambiente y calidad. 

k. YPA puede realizar auditoria de los sistemas de gestión de Medio Ambiente, Salud, Seguridad y 
Calidad de la contratista antes de la adjudicación y durante la prestación del servicio. 

l. El contratista debe actuar con prontitud ante todas las observaciones y/o recomendaciones 
emitidas por YPA a partir de las actividades de control de la gestión. Las no conformidades 
deben ser tratadas en función a los lineamientos establecidos en el Procedimiento de No 
Conformidades, Acciones Correctivas y Preventivas (BO-YPA-PG-006).  

11.0 Requerimientos de Calidad 

Plan de Calidad 

Para los proyectos con presupuesto por encima de los $US. 500,000.- será de aplicación el 
Procedimiento del “PLAN DE CALIDAD EN PROYECTOS” (BO-YPA-PC-016). 

El Plan de Calidad del Proyecto debe definir o hacer referencia a los siguientes aspectos: 

La Política de Calidad específica del Proyecto. 
La Organización del Proyecto y las responsabilidades y relaciones de las entidades que lo 
integran. 
El sistema de comunicación y relaciones con YPA.
Los procedimientos para la realización de las actividades de aseguramiento de la calidad. 
El sistema de control y distribución de la documentación. 
El sistema de vigilancia y mejora del propio Sistema de Calidad.
El cronograma de ejecución detallando las etapas importantes de la construcción

Además, debe anexarse la siguiente información: 

Matriz de Actividades de Calidad, formato de YPA
Relación de procedimientos aplicables al Proyecto. 
Glosario de definiciones de términos y abreviaturas utilizadas en los documentos. 
Relación de códigos y normas que serán usados en la ejecución del Contrato, su orden de 
prevalencia y las excepciones específicas que hubiere. (Este anexo es optativo) 
Programa de Auditorías previstas para el proyecto  
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Plan de Inspección y Ensayo 
Detalle de los dispositivos de seguimiento y medición sujetos a calibración, incluyendo la 
frecuencia de calibración de los equipos. 

LA CONTRATISTA establecerá, dentro de la organización del Proyecto, un Grupo de Aseguramiento de 
Calidad (GAC) dirigido por una persona experimentada Gestión y Control de Calidad. Este grupo estará 
formado por personal suficiente, formado, cualificado y experimentado, capaz de llevar a cabo las 
actividades del Aseguramiento de Calidad previstas. El líder de este grupo dependerá de un Directivo 
de la organización del Contratista independiente del Jefe del Proyecto. 
El líder de este grupo tendrá la autoridad suficiente dentro de la Organización del Proyecto para 
implantar el Plan de Calidad y asegurar que son identificadas e implementadas las acciones 
correctivas y preventivas necesarias. 
El GAC monitoreará la implantación del Plan de Calidad y evaluará por medio de auditorías la 
aplicación de los procedimientos que afecten a las actividades de diseño, compras, construcción y 
puesta en marcha realizadas directamente por el Contratista o por sus Proveedores y Subcontratistas. 
EL Programa de Auditorias que realizará la CONTRATISTA cubrirá todas las actividades, centros de 
operación y fases del Proyecto, desde el inicio de éste hasta la entrega a YPA YPA de la Instalación. 
Incluirá además las auditorías de calidad (externas) que el Contratista realizará a los Proveedores de 
equipos críticos y Subcontratistas principales. 
Las auditorías se realizarán siguiendo las directrices de la ISO 19011 “Directrices para la Auditoría de 
los Sistemas de Gestión de la Calidad y/o Ambiental”.
Durante el desarrollo del Proyecto YPA podrá realizar auditorías de calidad con el propósito de 
verificar el cumplimiento del Plan de Calidad y establecer acciones para la mejora del desempeño. 

Finalizado el Proyecto, LA CONTRATISTA deberá presentar la siguiente documentación: 
a.- Registros de Calidad del Proyecto de acuerdo a lo definido en la Matriz de Actividades de Calidad. 
b.- Otros registros de calidad y documentación general del Proyecto. 
c.- Manual de operaciones del equipo instalado 
e.- Data book del equipo o las instalaciones. 
f.- Certificados de Calidad y Garantía de los Equipos. 

12.0 Penalidades 

Todo incumplimiento a los procedimientos del SIG y los requerimientos enunciados en este 
Documento que a consideración la Gerencia del proyecto de YPA y la Gerencia de MASC&RSE 
representen potenciales riesgos de ocurrencia de un accidente personal fatal o con pérdida de días, 
daños a la propiedad superiores a $US 25.000, incumplimiento a lo establecido en el EEIA y legislación 
ambiental, serán penalizados de la siguiente manera: 

SUCESIVAS: 
1era. Infracción:  Amonestación escrita 
2da. Infracción: 10% de monto total de la certificación mensual. 
3ra. Infracción: Cierre de contrato y retiro de la base de datos de proveedores. 

DISTINTAS
1era. Infracción:  Amonestación escrita 
2da. Infracción: 5% de monto total de la certificación mensual. 
3ra. Infracción: 10% de monto total de la certificación mensual. 
4ta. Infracción: Cierre de contrato y retiro de la base de datos de proveedores. 

EL INCUMPLIENTO DE ESTAS ESPECIFICACIONES, SIN AVISO PREVIO POR PARTE DE 
YPA, FACULTARA A LA SUPERVISION PARA DECLARAR LA SUSPENSION DE LA EMPRESA 
CONTRATISTA Y POR ENDE SU CONTRATO, ADEMAS DE SU RETIRO DEL REGISTRO DE 

PROVEEDORES AUTORIZADOS DE LA EMPRESA. 
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- Canales de Comunicación  

Temas Cargo del 
Responsable Nombre 

Habilitación de 
Personal y de Equipos 

de Contratistas – 
Seguridad y Salud 

Coordinador de 
Seguridad Moscoso Freddy 

Control Operativo 
Coordinador de 

Operaciones de Campo 
Christian Artunduaga 

Medio Ambiente 
Coordinador de Medio 

Ambiente
Zeballos Miguel Antonio 

Calidad Ingeniero de Calidad Angelo Oscar Einar 

Relaciones 
Comunitarias 

Jefe de RSE y 
Relaciones Comunitarias 

Pinto Oscar 

Salud Medico Laboral Xavier Peinado 
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RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA RESPECTO A TRANSPORTE  
Y ALIMENTACIÓN  

TRANSPORTE / VEHÍCULOS 

El Contratista será responsable de proveer el transporte necesario y/o conveniente para la prestación 
del Servicio de manera idónea, el cual correrá bajo su exclusivo cargo, responsabilidad y costo. El 
medio de transporte debe estar comprendido en la estructura de costos del servicio brindado y será 
entendido como parte del Servicio. 

Todos los vehículos del Contratista, deberán cumplir con las normas vigentes de Seguridad, 
Medioambiente y Calidad de YPFB Andina S.A. y sus respectivas actualizaciones y modificaciones, 
según se establece en el ANEXO VII “Requisitos de Medio Ambiente, Seguridad y Calidad” para 
empresas Contratistas. 

ALIMENTACIÓN (SERVICIO DE CATERING) 

YPFB Andina S.A. dispone en sus instalaciones de servicios de comedores para su propio personal. El 
Contratista podrá hacer uso de estos servicios, respetando las condiciones generales que a esos 
efectos ésta disponga y tenga contratadas, siempre y cuando aquello se realice bajo cargo, 
responsabilidad y costo del Contratista. El pago, administración y facturación por dichos servicios 
deberá ser realizada a través de una relación directa del Contratista con el proveedor del servicio de 
alimentación en cada locación de la Compañía y con absoluta independencia de la relación contractual 
que la Compañía tiene con el servicio de Catering.  

En caso de no utilizar estos servicios, el Contratista deberá garantizar las condiciones adecuadas de 
alimentación de su personal, dando cumplimiento a las normas vigentes de Seguridad, Medioambiente 
y Calidad de YPFB Andina S.A. y precautelando la inocuidad alimentaria. 

La propuesta de la contratista, deberá incluir una especificación del tratamiento y régimen al que 
estará sujeta la alimentación de su personal. 

En caso de no utilizar estos servicios, el Contratista deberá garantizar las condiciones adecuadas de 
alimentación de su personal, dando cumplimiento a las normas vigentes de Seguridad, Medioambiente 
y Calidad de YPFB Andina S.A., y precautelando la inocuidad alimentaria.
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I N D I C E 

1.  INTRODUCCIÓN AL SISTEMA 
1.1.  OBJETIVO DE LA APLICACIÓN
1.2.  INGRESO AL SISTEMA 

2.  DATOS DE LA EMPRESA 
2.1.  CONCEPTO 
2.2.  INFORMACIÓN REQUERIDA 

3.  GESTIÓN DE PERSONAL 
3.1.  CONCEPTO 
3.2.  REGISTRO DE NUEVO PERSONAL 
3.2.1  Datos Personales y Laborales 
3.2.2  Asignación de Contratos 
3.3.  MODIFICACIÓN DE DATOS DE PERSONAL 
3.3.1  Editar 
3.3.2  Dar de Baja 
3.3.3  Contrato 

4.  GESTIÓN DE VEHÍCULOS 
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1. INTRODUCCIÓN AL SISTEMA 

1.1.  OBJETIVO DE LA APLICACIÓN 
El objetivo de este Sistema es el de permitir a YPFB Andina S.A. mantener un control de 
los recursos (personas, vehículos, coberturas de seguros y equipos especiales) para así 
poder: 

Minimizar la exposición a riesgos económicos provenientes de conflictos laborales y 
accidentes. 
Optimizar el aprovechamiento integral de los Recursos Contratados, llámense 
Personal, Vehículos, Equipos Especiales o Seguros 
Contar con información estratégica para la etapa de Evaluación de las Empresas. 
Disponer de información actualizada relacionada con la Cobertura de Seguros y 
Aportes Previsionales. 
Contar con información actualizada del grado de cumplimiento de las Contratistas 
respecto a las obligaciones previsionales.  
Con este proyecto se facilita también un sistema de consulta con  tecnología  WEB 

1.2.  INGRESO AL SISTEMA 
El acceso al sistema se realiza a través del Internet Explorer al sitio www.contec.com.bo
En primer lugar se habilitará la siguiente pantalla: 

El Login y Contraseña de acceso para su empresa, será entregado por Contec Ltda. 

Al introducir el login y password se desplegará la pantalla de inicio: 
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En el lado derecho de la pantalla, se pueden ver claramente los siguientes datos: 
Empresa: (Ej. Empresa Modelo S.A.), campo en el cual aparecerá el nombre de su 
empresa
Período: Período vigente a certificar, el cual estará vigente en el plazo designado por 
YPFB Andina S.A. para la presentación de la documentación. En el caso del Ejemplo, 
El período vigente o período a certificar es Octubre del año 2007 (10/07)

Al mismo tiempo, en esta pantalla aparecen 5 opciones  

Empresa:  Datos básicos de su empresa y de contacto. 
Gestión de Personal:  Información del personal de su empresa y la 

asignación a cada uno de los contratos vigentes. 
Gestión de Vehículos: Información de los vehículos de su empresa y la 

asignación a cada uno de los contratos vigentes. 
Reportes: Reportes de control.
Cerrar Sesión: Salir del Sistema.

2. DATOS DE LA EMPRESA 

2.1.  CONCEPTO 
Esta opción ha sido creada para que tanto YPFB Andina S.A. como Contec Lda., tenga 
actualizada la base de datos con información básica de su empresa y de la persona de 
contacto, para mantener de esta manera una comunicación fluida y asegurar que cuales 
son las direcciones y teléfonos autorizados para comunicación, así como la persona 
designada por su empresa para manejar este tipo de información que es considerada 
privada y confidencial. 

Esta información debe ser llenada al ingresar al sistema por primera vez y solo será 
modificada en el caso de que alguno de los datos sea modificado 

La pantalla de llenado es la siguiente: 
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2.2.  INFORMACIÓN REQUERIDA 
Los datos requeridos son los siguientes: 

País País de residencia de la oficina en la cual se encuentra la 
persona de contacto.

Departamento 
Departamento (si es del exterior, colocar Estado o Región) 
de residencia de la oficina en la cual se encuentra la persona 
de contacto. 

Ciudad Ciudad de residencia de la oficina en la cual se encuentra la 
persona de contacto. 

Dirección 
Dirección de la oficina donde se hará llegar la 
correspondencia, preferentemente deberá ser aquella en la 
cual se encuentre la persona de contacto 

Teléfono Teléfono de la oficina en la cual se encuentra la persona de 
Contacto. 

Nombre de Contacto 

Nombre completo de la persona de contacto con la cual 
YPFB Andina S.A. o Contec Ltda. se comuniquen para 
consultas o solicitudes, además, que será la persona a la 
cual se le harán llegar la correspondencia cuando sea 
requerido. 

e-mail de Contacto Correo electrónico de la persona de contacto. 
Cargo de Contacto Cargo que desempeña la persona de contacto. 

3.1.  CONCEPTO 
La opción de Gestión de Personal sirve para: 

Registrar nuevo personal. 
Editar información del personal. 
Eliminar a personal retirado del proyecto. 
Dar de alta a los empleados en cada uno de los contratos en los cuales se encuentre 
prestando servicios. 
Dar de baja a los empleados en aquellos contratos en los cuales ya no se encuentren 
prestando servicios. 
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La pantalla de ingreso es la siguiente: 

3.2.  REGISTRO DE NUEVO PERSONAL 
Para registrar a un nuevo empleado, se debe seleccionar el botón “Registrar Nuevo 
Personal”: 

3.2.1  Datos Personales y Laborales 
Ahora usted puede empezar a registrar los datos personales y laborales del empleado. 
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Nombre Dato Obligatorio. Nombre que identifica a la persona. 
Apellido Paterno Dato Obligatorio. Primer Apellido de la persona. 
Apellido Materno Dato Obligatorio. Segundo Apellido de la persona. 

Documento de 
Identidad 

Dato Obligatorio. Se refiere al Número de la cédula de 
Identidad o Pasaporte. Tomar particular atención en este 
campo ya que a partir de aquí las personas se identificarán 
con este número. 

Emitido en Dato Obligatorio. Lugar de emisión del Documento de 
identidad. Ej.: SC (abreviación de Santa Cruz). 

Teléfono No Obligatorio. Número de teléfono de la persona. 
Sexo Dato Obligatorio. Seleccionar Masculino o Femenino. 

Estado Civil Dato Obligatorio. Seleccionar el Estado Civil actual de la 
persona: Casado, Soltero, Divorciado, Viudo u Otro. 

Lugar de 
Nacimiento 

Dato Obligatorio. Lugar de nacimiento de la persona. 

Fecha de 
Nacimiento 

Dato Obligatorio. Fecha de Nacimiento de la persona. 

 (Continúa) 
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Es Extranjero? Por defecto, esta casilla viene seleccionada la opción “No”, en 
caso de ser extranjero, se debe seleccionar la opción “Si”. 

Nacionalidad 

En el caso que la casilla anterior de “Es Extranjero?” se haya 
seleccionado la opción “No”, esta casilla estará rellenada de 
forma automática con la nacionalidad “Boliviana”, caso de ser 
extranjero, este dato es Obligatorio. Ingresar la nacionalidad 
de la persona. 

Profesión

Dato Obligatorio. En el caso que la persona posea algún título 
seleccionar de la lista si es que se encuentra en la misma, 
caso contrario, seleccionar “(Otro)”. En el caso que la persona 
no posea ningún título, seleccionar “(Sin título)”. 

# NUA Dato Obligatorio. Número Único de Afiliado otorgado por la 
AFP.

(Solo para extranjeros) 

Tipo de Residencia: Dato Obligatorio. Indicar el tipo de residencia que se le fue 
otorgado por Migraciones a la persona. 

Otorgado Desde Dato Obligatorio. Ingresar la fecha en que se otorgó la Visa.

Otorgado Hasta Dato Obligatorio. Ingresar la fecha de vencimiento de la Visa.

Vigencia del 
Pasaporte 

Dato Obligatorio. Ingresar la fecha de vencimiento del 
Pasaporte. 

 (Continúa) 
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Fecha de Ingreso a 
la Empresa. 

Dato Obligatorio. Ultima fecha en la que el empleado fue 
contratado por la empresa, independientemente de cuando 
empezó con los trabajos de YPFB Andina S.A. 

Total Ganado (En 
Bolivianos). 

Dato Obligatorio. Total ganado en el presente mes (período) y 
expresado en bolivianos. Este monto deberá ser igual al que 
figura en la planilla de sueldos. 

Función Dato Obligatorio. Función asignada a la persona en el contrato 
con YPFB Andina S.A. Si la función que realiza no está en la 
lista, seleccionar “(Otra)”. 

# Cod. Seguro de 
Salud 

Dato Obligatorio. El código de afiliación a alguna de las cajas de 
seguro de salud. 

Tipo de Contrato Dato Obligatorio. Existen cuatro posibilidades: 1. Indefinido
(cuando la persona se encuentra en la empresa con un contrato 
de tiempo indefinido), 2. Plazo Fijo (para cuando la persona 
está un tiempo determinado en la empresa), 3. Terminación 
de Obra o Servicio (para las personas que tienen un contrato 
en el cual se estipula que este se dará por terminado al 
momento de haberse concluido la obra o el servicio para lo cual 
fue contratado) y 4. Subcontratación de Obra o Servicio (en 
el caso que la persona haya sido contratada de forma indirecta 
a través de un contrato civil con una persona natural o jurídica, 
para la elaboración de una Obra o Servicio específico). 

Relación con el 
Contratista 

Dato Obligatorio. Existen 2 posibilidades: 1. Dependiente (si el 
empleado se encuentra en planillas de sueldo de la empresa 
contratista) y 2. Subcontratista (si la persona es 
subcontratada o tercerizada). 

Subcontratista No Obligatorio. En el caso que en la casilla de Relación con el 
Contratista se haya seleccionado la opción “Subcontratista”, se 
debe colocar el nombre de la empresa subcontratista, y este 
campo se convierte en Obligatorio. 
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Nro. Licencia de 
Conducir 

No Obligatorio. En el caso que el empleado conduzca vehículos 
de la compañía en el ejercicio de sus funciones para el 
desarrollo de funciones para cualquiera de los contratos de YPFB 
Andina S.A, se deberá llenar los datos del Nro. de Licencia de 
Conducir. 

Fecha Inicio No Obligatorio. En el caso que en la casilla “Nro. De Licencia de 
Conducir” haya sido llenado, esta casilla es Obligatoria. Se debe 
colocar la fecha de expedición de la  licencia de conducir. 

Fecha Fin No Obligatorio. En el caso que en la casilla “Nro. De Licencia de 
Conducir” haya sido llenado, esta casilla es Obligatoria. Se debe 
colocar la fecha de vencimiento de la  licencia de conducir. 

Una vez completada la información personal del empleado, se debe dar un clic en el 
botón siguiente. 

3.2.2  Asignación de Contratos 
Al completar la pantalla anterior, esta se cierra y se despliega una nueva pantalla 
emergente en la cual se deben seleccionar uno a uno los contratos con YPFB Andina S.A. 
en los cuales este empleado se encuentra prestando servicios. 

En primera instancia, se le desplegará una pantalla emergente, la cual, dependiendo del 
nivel de seguridad que tenga su Internet Explorer, puede que le solicite su autorización 
para mostrarla1. Usted puede deshabilitar esta opción autorizando que “solo” en el caso 
de este sistema muestre “siempre” las pantallas emergentes. En el caso que su nivel de 
seguridad de su Internet Explorer sea medio o alto, lo que usted debe hacer es lo 
siguiente: 

En la parte superior de su pantalla, se desplegará una línea en color amarillo, con un 
texto que dice” Elemento emergente bloqueado…..”. Usted deberá dar un “clic” sobre 
dicha línea y se desplegará una lista de opciones, luego debe seleccionar “Permitir 
siempre elementos emergentes de este sitio…” 

Posteriormente se le desplegará una nueva pantalla pidiendo la confirmación de permitir 
elementos emergentes de este sitio, debe seleccionar “Si” 

1 Microsoft ha creado este nivel de seguridad para evitar el despliegue de ventanas emergentes (también 
llamados “Pop-Up”), para evitar que estos se desplieguen con intenciones dañinas en sitios que pueden no ser 
seguros
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Con esto, usted habilita en su computador, el despliegue de todas las pantallas 
emergentes necesarias para el funcionamiento del sistema. 

En el caso del ejemplo, esta empresa cuenta con 2 contratos, para asignar al empleado 
se debe dar “clic” al botón “Dar de Alta” en el contrato que corresponda. Daremos de alta 
en el Contrato 10001A. Notar que en la columna izquierda del cuadro, el estado en 
ambos contratos es de “NO ASIGNADO” 

Al dar de Alta a un empleado en un Contrato, aparecerá la siguiente pantalla: 
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Fecha de Alta Obligatorio. Fecha en la cual el empleado inició el trabajo para 
este contrato. 

Observación No Obligatorio. Campo para introducir alguna observación o 
aclaración. 

Una vez asignado, en el cuadro de asignaciones de contratos podremos ver que el estado 
del contrato 10001A, aparece como ASIGNADO 

Para volver al menú anterior, se puede cerrar esta venta haciendo clic  en el botón 
cerrar, luego un clic en la opción “Gestión de Personal”, lo que desplegará la lista 
actualizada de personal. 

3.3.  MODIFICACIÓN DE DATOS DE PERSONAL 
Una vez se haya cargado a un empleado, al dar clic en el botón de “Gestión de Personal”, 
este debería aparecer dentro de la lista de empleados activos, con lo cual, se activan 3 
opciones:

1. Editar 
2. Dar de Baja 
3. Contrato 
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3.3.1  Editar 
Para modificar cualquier información del empleado (excepto la Cédula de Identidad), se 
debe ingresar por esta opción. 

3.3.2  Dar de Baja 
Cuando un empleado es retirado de todos los contratos vigentes de la empresa y ya no 
presta servicios en ninguno de ellos, se debe usar la opción de Eliminar. De todas 
maneras, el sistema NO permite Eliminar a ningún empleado si previamente no ha sido 
dado de baja de TODOS los contratos Vigentes.  

Para poder dar de Baja de los contratos, se debe utilizar la opción “Contrato” (ver punto 
3.3.3 Contrato) 

3.3.3  Contrato 
Cuando se quiere modificar la relación de un empleado respecto a un contrato en 
específico, ya sea “Dar de Alta” o “Dar de Baja”, se debe ingresar a través de esta 
opción. 

En el caso de querer dar de baja a un empleado de un contrato, el sistema exige 
introducir los datos de fecha y motivo de la baja. 

4. GESTIÓN DE VEHÍCULOS 

4.1.  CONCEPTO 
La opción de Gestión de Personal sirve para: 

Registrar Nuevos Vehículos. 
Editar información de los vehículos. 
Eliminar a vehículos retirados del proyecto. 
Dar de alta a los vehículos en cada uno de los contratos en los cuales se 
encuentre prestando servicios. 
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La pantalla de ingreso es la siguiente: 

4.2.  REGISTRO DE NUEVO VEHICULO 
Para registrar a un nuevo vehículo, se debe seleccionar el botón “Registrar Nuevo 
Vehículo”: 

4.2.1  Datos Del Vehículo 
Ahora usted puede empezar a registrar los datos del vehículo. 
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Tipo de Vehículo 

Dato obligatorio. Existen 2 opciones para seleccionar en esta 
casilla: 

Normal 
Especial 

Dependiendo de la opción que usted seleccione, en la casilla 
“Tipo de Unidad”, se desplegarán las opciones establecidas 
para cada una de ellas. 

Patente (Placa) 

Dato Obligatorio. Número de Placa del vehículo. Si usted 
seleccionó en “Tipo de Vehículo” la opción “Especial), este 
campo aparecerá como NO Habilitado, pero el sistema, de 
forma automática e interna,  lo rellenará con el Nro. de Chasis

Nro. De Chasis 
Dato Obligatorio. Número de Chasis. Si por algún motivo el 
vehículo no posee este número ingresar el código interno 
asignado por su empresa. 

Capacidad de 
Carga/Fuerza 

Dato Obligatorio. Dependiendo del tipo de Vehículo, ingresar la 
capacidad de Carga o la fuerza o algún otro dato que marque 
los atributos de la unidad (Ejemplo: 2000 kg., 400 m3, etc.). 

Año de Fabricación Dato Obligatorio. Indicar el año de fabricación del vehículo.

Nro. Motor 
Dato Obligatorio. Indicar el Número de Motor del Vehículo. Si 
por algún motivo el vehículo no posea el número de motor 
ingresar S/N (Sin número). 

Modelo Dato Obligatorio. Indicar el Modelo del Vehículo. Ejemplo F-
100. 

Marca Dato Obligatorio. Indicar la Marca del Vehículo. Ejemplo: FORD

Cilindrada 
Dato Obligatorio. Indicar la cilindrada del Vehículo. (Ej.: 1600 
cc.). En caso de que el tipo de vehículo no tenga este dato, se 
debe colocar S/N 

Kilometraje Dato Obligatorio. Indicar el kilometraje que marca el 
tacómetro de acuerdo al último registro. Este campo deberá 

(Ver Tipos de Unidad) 
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ser actualizado de forma mensual. En caso de que el tipo de 
vehículo no tenga este dato, se debe colocar S/N 

Tipo de unidad 

Dato Obligatorio. Seleccionar de la Lista desplegable el tipo de 
unidad a la que se hace referencia: Automóvil, Camión, etc. Si 
el tipo de unidad no existen en esta lista, seleccionar “(Otro)”.
Esta lista cambiará dependiendo si en la opción “Tipo de 
Vehículo” usted seleccionó Normal o Especial. 

 (Continúa) 

Número de 
Habilitación CENT 

Dato Obligatorio. Colocar el Número de Habilitación CENT ó 
Certificado de Revisión Técnica Vehicular 

Otorgado el Día Dato Obligatorio. Fecha en el que el certificado fue emitido
Vencimiento Dato Obligatorio. Fecha en la que vence el certificado
Observación Dato No Obligatorio. 

SEGUROS 

# de Póliza Dato Obligatorio. En este campo se debe seleccionar el Nro 
de póliza de Responsabilidad Civil que tenga el vehículo 

Tipo de Seguro 

Dato Obligatorio. Seleccionar la opción “b) Seguro de 
Responsabilidad Civil”. En caso de que el vehículo no tenga y 
que además el contrato con YPFB Andina S.A no lo exija, 
deberá seleccionar un tipo de seguro diferente que tenga su 
vehículo. 

Vigencia Desde Dato Obligatorio. Fecha en la que fue otorgado el seguro.
Vigencia Hasta Dato Obligatorio. Fecha de vencimiento del seguro. 
Cía. Aseguradora Dato Obligatorio. Colocar el nombre de la compañía 
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aseguradora.
Observaciones Dato No Obligatorio.

(Continúa) 

Vehículo Propio Dato Obligatorio. Seleccionar “SI” en caso de que la empresa 
contratista es la propietaria, caso contrario seleccionar “NO”. 

Dueño
Dato No Obligatorio. Si en la casilla anterior de “Vehículo 
Propio” seleccionó NO, esta casilla es Obligatoria y se debe 
colocar el nombre del Titular del vehículo. 

Fecha de Alta en el 
Contrato 

Dato Obligatorio. Indicar la fecha en la que el vehículo fue 
incorporado al contrato con YPFB Andina S.A. 

Certificadora Dato Obligatorio. Colocar el nombre de la compañía 
Certificadora. 

Equipo Agregado 
Dato Obligatorio. En caso de que su vehículo lleve un equipo 
agregado, se debe describir en esta casilla, caso contrario, debe 
escribir la palabra NINGUNO. 

Una vez completada la información personal del empleado, se debe dar un clic en el 
botón siguiente. 

4.2.2  Asignación de Contratos 
Al completar la pantalla anterior, esta se cierra y se despliega una nueva pantalla 
emergente en la cual se deben seleccionar uno a uno los contratos con YPFB Andina S.A. 
en los cuales este empleado se encuentra prestando servicios. 

En el caso del ejemplo, esta empresa cuenta con 2 contratos, para asignar al empleado 
se debe dar “clic” al botón “Dar de Alta” en el contrato que corresponda. Daremos de alta 
en el Contrato 10001A. Notar que en la columna izquierda del cuadro, el estado en 
ambos contratos es de “NO ASIGNADO” 
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Al dar de Alta a un vehículo en un Contrato, aparecerá la siguiente pantalla: 

Fecha de Alta Obligatorio. Fecha en la cual el empleado inició el 
trabajo para este contrato. 

Una vez asignado, en el cuadro de asignaciones de contratos podremos ver que el estado 
del contrato 10001A, aparece como ASIGNADO.  
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Para volver al menú anterior, se puede cerrar esta venta haciendo clic  en el botón 
cerrar, luego un clic en la opción “Gestión de Vehículo”, lo que desplegará la lista 
actualizada de vehículos. 

4.3.  MODIFICACIÓN DE DATOS DEL VEHICULO 
Una vez se haya cargado a un vehículo, al dar clic en el botón de “Gestión de Vehículo”, 
este debería aparecer dentro de la lista de vehículos activos, con lo cual, se activan 3 
opciones:

Editar 
Dar de Baja 
Contrato

4.3.1  Editar 
Para modificar cualquier información del vehículo (excepto el número de placa), se debe 
ingresar por esta opción. 

4.3.2  Dar de Baja 
Cuando un vehículo es retirado de todos los contratos vigentes de la empresa y ya no 
presta servicios en ninguno de ellos, se debe usar la opción de Eliminar. De todas 
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maneras, el sistema NO permite Eliminar a ningún vehículo si previamente no ha sido 
dado de baja de TODOS los contratos Vigentes.  

Para poder dar de Baja de los contratos, se debe utilizar la opción “Contrato” (ver punto 
4.3.3 Contrato)

4.3.3  Contrato 
Cuando se quiere modificar la relación de un vehículo respecto a un contrato en 
específico, ya sea “Dar de Alta” o “Dar de Baja”, se debe ingresar a través de esta 
opción. 

En el caso de querer dar de baja a un vehículo de un contrato, el sistema exige introducir 
los datos de fecha y motivo de la baja. 

5. REPORTES 

5.1.  CONCEPTO 

Mediante esta opción usted podrá: 

Controlar de la información que ha sido subida al sistema 
Emitir los reportes para la Certificación Mensual 
Controlar las altas y bajas del personal (no disponible en esta versión) 

La pantalla de ingreso es la siguiente: 

5.2.  LISTADO DE CONTRATOS 

Para generar el listado de contratos vigentes, deberá seleccionar la opción Listado de 
Contratos.
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Al ingresar a esta opción usted podrá generar el listado de todos los contratos activos 
que tenga hasta ese momento. 

Los reportes que pueden emitirse dentro de esta opción son los siguientes: 

1. Certificación Mensual 
2. Ficha de Alta 
3. Acta de Finalización 

5.2.1  Certificación Mensual 

Para generar el Informe de Certificación Mensual, usted deberá seleccionar esta opción 
del contrato que usted desee ver. 

Luego aparecerá la siguiente pantalla con toda la información del contrato seleccionado.  
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Esta última pantalla, es el Informe para Certificación Mensual, que deberá ser impreso 
para cada contrato, solicitado en el Manual de Procedimientos para Certificación Mensual. 

Para imprimir, usted deberá utilizar el método definido dependiendo del tipo de 
navegador y versión que utilice. Como ejemplo, en el Internet Explorer de Windows, tal 
como se puede ver el cuadro mas abajo, se puede imprimir el informe haciendo clic 
derecho con el botón del Mouse y seleccionando la opción de “Imprimir…” 

Para poder imprimir otros contratos, se debe utilizar el mismo procedimiento anterior, 
solo que en este caso, se debe seleccionar la opción “Atrás”, tal como se muestra en el 
siguiente cuadro: 
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5.2.2  Ficha de Alta 

Este reporte solo se genera al inicio del servicio y por una única vez. Para hacerlo, usted 
deberá seleccionar esta opción del contrato que está siendo dado de alta. 

El proceso de impresión es el mismo que el de Certificación Mensual.. 

5.2.3  Acta de Finalización 

Este reporte solo se genera a la finalización del servicio y por una única vez. Para 
hacerlo, usted deberá seleccionar esta opción del contrato que está siendo dado de baja. 

El proceso de impresión es el mismo que el de Certificación Mensual. 

5.3.  REPORTE DE VEHÍCULOS Y PERSONAL NO ASIGNADO A CONTRATOS 
Es necesario, antes de emitir el informe de Certificación Mensual, revisar si por error u 
omisión, existe algún vehículo o persona que no estuviese asignado a un contrato. Para 
ello, se debe generar este informe. 
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En el ejemplo se muestra a una persona y a un vehículo, los cuales fueron creados pero 
no asignados a ningún contrato. Para poder solucionar esto se deben seguir los pasos 
descritos en el 3.3.3 para personas y el punto 4.3.3 para vehículos. 

5.4.  OTROS REPORTES 

En versione posteriores del sistema, se desarrollarán nuevos reportes, los cuales serán 
debidamente explicados.


